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(C0-0157)

RESUMEN EJECUTIVO

Republica de Colombia

Departamento Administrativo de la Presidencia de 1la
Republica

BID: USS 38,5 millones (OC)

Aporte local: USS$ 65,5 millones

Total: USS104,0 millones

Plazo de amortizaciodn: 20 anos

Periodo de desembolso: 4 afios

Tipo de interés: variable

Inspeccidén y vigilancia: 1%

Comisién de crédito: 0,75%

Moneda del préstamo: Délares de los EE.UU.,
de la facilidad
unimonetaria.

El Programa busca contribuir a la consolidacién de un
mercado de tierras en Colombia que funcione en forma
4gil, transparente y abierta en 4reas urbanas vy
rurales. Son objetivos especificos del Programa:
i) realizar avances en 1la formalizacién de 1la
propiedad sobre predios urbanos y rurales por medio
de 1la titulacién e inscripcién en el registro;
ii) contribuir a garantizar la seguridad legal de 1la
propiedad a través de la modernizacién de los
sistemas de registro y catastro; y 1iii) proteger
dreas ambientalmente sensibles y los derechos
comunitarios minorias étnicas de los posibles
impactos de las actividades de titulacién en &reas
rurales.

El Programa consta de cuatro componentes:
i) Titulacion de terrenos baldios rurales
(US$23.500.000); 1ii) Titulacién de predios urbanos
(US$9.500.000); 1iii) Modernizacién del registro y
catastro (US$54.000.000); y iv) Proteccién ambiental
en areas rurales (US$4.000.000).

Como resultado de este Programa se logrard realizar
la adjudicacidén de titulos de propiedad registrados
de aproximadamente 100.000 predios rurales en 200
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CLASIFICACION
AMBIENTAL:

BENEFICIOS:

NIVEL DE
POBREZA EN LOS
MUNICIPIOS
BENEFICIARIOS:

municipios y 150.000 predios wurbanos en 50
municipios; automatizar los sistemas de mids de 100
oficinas de registro y alrededor de 15 oficinas
seccionales de catastro dentro del drea del Programa,
con cerca de 5 millones de folios reales convertidos
a folio magnético y cartografia digitalizada vy
georeferenciada de 1,5 millones de predios;
desarrollar un sistema de informacién geografica para
apoyar la regularizacién rural; y demarcar 4dreas de
conflicto en unidades de conservacién del Sistema de
Parques Nacionales Naturales y resguardos indigenas.

El Programa seria ejecutado en cuatro afios por la
Oficina de la Presidencia de la Republica a través
del Programa Presidencial para la Formalizacién de la
Propiedad y Modernizacién de la Titulacién Predial
(PP), con cuatro entidades subejecutoras: la
Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), el
Instituto Geogrdfico Agustin Codazzi (IGAC), el
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (INCORA) y
el Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y
Reforma Urbana (INURBE).

El Comité de Medio Ambiente en la reunién del 7 de
mayo de 1996 clasificé esta operacién en la Categoria
ITI. El Informe de Impacto Ambiental y Social fue
aprobado el 14 de marzo de 1997.

El avance en la formalizacién de los derechos de
propiedad predial y el apoyo a la elevacién de 1la
seguridad juridica de 1la propiedad a través del
Programa contribuird a facilitar el acceso de los
propietarios urbanos y rurales al sistema financiero;
estimulard 1la produccién y 1las inversiones que
permitirdn un crecimiento sostenido; y dinamizard el
mercado de tierras en el pais.

En el 4drea ambiental y social, el Programa generard
los incentivos para un manejo sostenible de predios
rurales a través de inversiones y prédcticas de
produccién apropiadas al disminuirse la incertidumbre
asociada con 1la falta de un titulo legalizado.
Asimismo, el Programa contribuird a la protecciodn del
medio ambiente y de 1las tradiciones culturales
nativas del pais al impedirse la titulacién en &reas
ambientalmente fragiles, parques nacionales,
resguardos indigenas y tierras de las comunidades
negras.

Los principales beneficiarios de esta operacién serdn
aproximadamente 250.000 propietarios en mds de 200
municipios rurales y urbanos seleccionados, entre
otros criterios, por su alto indice de pobreza. Dado
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que el indice de pobreza no estd entre los criterios
principales de elegibilidad para la seleccién de
tales municipios, el Proyecto no estd dirigido a los
grupos de mds bajos ingresos. Sin embargo, utili-
zando el indice de Necesidades Bdsicas Insatisfechas
como indicador de pobreza, se encontré que en pro-
medio el 64% de la poblacién en estos municipios
tiene necesidades bdsicas insatisfechas y que en 181
municipios mds de la mitad de la poblacién no alcanza
los niveles para satisfacer estas necesidades.

Demora _en Ja _ejecucién por el desarrollo de
conflictos sociales en zonas de titulacién. La

existencia de conflicto social en el pais puede
retrasar o detener la ejecucién de las labores de
titulacién del Programa, sobre todo en el drea rural.
El Programa ha minimizado este riesgo mediante 1la
seleccién de municipios donde no existen actualmente
conflictos sociales. Asimismo, el Programa permite
la seleccién de nuevos municipios a través de
criterios definidos si algunoc de los seleccionados se
ve afectado por conflictos sociales que impiden
realizar las actividades de titulacién en el mismo
durante la ejecucién del Programa.

Bajos niveles de demanda por titulos de propiedad.
Los procedimientos para la titulacién de terrenos
baldios rurales o predios urbanos desarrollados con
base en el marco 1legal existente requieren 1la
solicitud previa del posesionario del terreno. Como
resultado de la naturaleza voluntaria del proceso de
titulacién, existe la posibilidad de que la respuesta
no alcance el nivel de las metas de titulacidn
previstas. Este riesgo es minimizado en el Programa
con la seleccidén de municipios rurales y urbanos
donde existen predios catastrados sin titulo, asi
como una demanda real y potencial de solicitudes de
titulacién. Asimismo, con el fin de reducir en mayor
grado este riesgo, el Programa incluye camparias de
promocién y divulgacién durante el proceso de
titulacién a través de medios masivos de difusion a
nivel local, municipal y regional.

Falta de coordinacidén _ interinstitucional. La
ejecucién del Programa requiere de wuna estrecha
colaboracién entre las agencias subejecutoras del
Programa, asi como de la participacién indirecta de
la Federacién Colombiana de Municipios (FCM) y el
Ministerio de Medio Ambiente. Durante la preparacién
de la operacidén se lograron importantes avances en la
coordinacién y comunicacién interinstitucional. Sin
embargo, el riesgo de un menor grado de colaboracién
durante la ejecucidén puede retrasar el cumplimiento
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MONTOS LIMITES
PARA
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de metas del Programa. El Programa busca minimizar
este riesgo mediante el fortalecimiento tanto del PP
como ente coordinador como de las unidades
coordinadoras dentro de cada entidad subejecutora.
Asimismo, este riesgo serd minimizado con 1la
inclusién del Ministro de Medio Ambiente dentro del
Consejo Asesor del PP,

Aportes oportunos de contrapartida. Las
restricciones financieras que enfrenta el sector
fiscal en Colombia pueden afectar severamente el
nivel de ejecucidén del Programa. Una programacidn
presupuestal que no contemple la totalidad de
recursos de contrapartida requeridos por cada agencia
subejecutora para la ejecucién de la operacidn, puede
impactar significativamente el logro de las metas
previstas. Este riesgo se minimiza al contar con
US$39 millones, de un total de US$65,5 millones de
aporte local, provenientes de recursos propios de la
SNR para el financiamiento del Programa.

Los montos limites por sobre 1los cuales las
adquisiciones de este proyecto se hardn licitacidn
publica internacional son US$350.000 para bienes y
US$200.000 para contratacién de servicios de
consultoria.

El Directorio del Banco aprobé en agosto de 1995 el
Documento de Pais para Colombia (GN-1886), el cual
planteé tres niveles prioritarios en la estrategia
del financiamiento del Banco en el pais: 1i) apoyo a
la inversién directa en los sectores sociales para
mitigar la pobreza y elevar el nivel de wvida de 1la
poblacién; 11) reforzamiento de 1la capacidad de
gestidén de las instituciones publicas, con el objeto
de aumentar la eficiencia del gasto publico;
iii) promocidén de la participacién creciente del
sector privado, a través de una serie de iniciativas
destinadas a elevar la productividad de la economia.

Este Programa es consistente con la promocién del
aumento de la eficiencia de la inversidén a través de
una mayor productividad. A través del avance en la
formalizacion de los derechos de propiedad predial y
el apoyo a la elevacién de la seguridad juridica de
la propiedad, el Programa contribuird a facilitar el
acceso de 1los propiletarios wurbanos y rurales al
sistema financiero; estimulard la produccidén y  las
inversiones que permitirdn un crecimiento sostenido;
y dinamizard el mercado de tierras en el pais.

Con base en las ventajas técnicas e institucionales
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del PNUD para proyectos similares, se recomienda la
contratacién directa del PNUD para llevar a cabo los
servicios de administracién del PP (parrafo 3.32).

Como condiciones previas al primer desembolso del

préstamo, el prestatario deberd  presentar a
satisfaccién del Banco evidencia de que: i) se han

firmado los convenios marco entre el PP y los
organismos subejecutores del Programa (pdrrafo 4.1);
ii) el personal profesional del PP ha sido contratado
(parrafo 3.4); iii) se encuentra formalizada 1la
unidad de coordinacién del Programa en el IGAC y los
profesionales han sido contratados (parrafo 3.15);
iv) se ha seleccionado 1la firma consultora para
realizar el estudio para el establecimiento del
catastro legal en el pais (pdrrafo 3.16); v) el
prestatario deberd presentar a satisfaccién del Banco
el primer plan operativo anual (parrafo 3.21); vi) se
ha firmado el convenio con el PNUD (pdrrafo 3.32); y
vii) se ha ampliado la conformacién del Consejo
Asesor del PP para incluir al Ministro del Medio
Ambiente, o a su delegado (pdrrafo 4.2).

Durante la ejecucién del Programa deben cumplirse las
siguientes condiciones: i) a los seis meses de
vigencia del contratoc de préstamo se implementard el
sistema de monitoreo de los impactos del Programa y
se habrd iniciado el estudio sobre situacidén de
tenencia en parques (parrafo 5.23c); ii) a los 12, 30
y 46 meses de vigencia del contrato de préstamo se
presentardn informes sobre los impactos sociales,
econémicos y ambientales del Programa
(parrafo 5.23c); y 1ii) 45 dias antes del inicio del
afio de ejecucién se presentard al Banco para su
aprobacién el plan operativo anual correspondiente
(parrafo 3.21).
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I. MARCO DE REFERENCIA

Aspectos macroecondémicos

La economia colombiana enfrenta actualmente una coyuntura dificil.
El crecimiento de 3% del producto bruto interno (PBI) en 1996 esta
por debajo del promedio de los ultimos tres afios. Las elevadas
tasas de interés resultado de la politica monetaria restrictiva, la
apreciacién cambiaria y 1la «crisis politica, originaron una
contraccién de la produccién de la industria manufacturera, la
construccién y el comercio y desincentivaron la inversién privada.

El manejo de las finanzas publicas constituye el reto més
importante para el logro de un equilibrio macroeconémico. El
continuo aumento del gasto publico en los ultimos afios ha sido
financiado Dbdsicamente con los superdvits generados por las
empresas publicas y la seguridad social. Si bien esto ha permitido
mantener un balance de las cuentas del sector publico agregado
entre 1993 y 1995, el preocupante incremento del déficit del
gobierno central puede desequilibrar el resto del sector publico.

Dadas las dificultades para realizar ajustes en el gasto corriente,
un instrumento Iimportante de la politica fiscal pasé a ser el
Programa Anual de Caja (PAC). A través del PAC, el Gobierno
controlé los desembolsos de los programas de inversién publica,
estimdndose que el porcentaje de desembolsos sobre lo presupuestado
fue en promedio inferior al 50 % durante 1996. Ello afecté 1la
ejecucién de una serie de proyectos e incrementé el rezago
presupuestal en 0,8 puntos para alcanzar el 3,4 % del PBI.

A fines de 1996 se aprobé la Ley de Racionalizacién del Gasto con
el fin de flexibilizar las rentas y reducir el rezago presupuestal:
se redujeron los aportes de la Nacién a fondos especificos y se
faculté al Gobierno a legislar en materia de supresién o fusién de
entidades durante los primeros seis meses de 1997. Esta ley
permitiria un recorte estimado de US$900 millones para 1997.
También en diciembre se aprobé la Ley de Endeudamiento Territorial,
dirigida a controlar el aumento de la deuda de las entidades
territoriales.

La problemdtica de la tenencia de tierras

Dos son los problemas que vienen impidiendo el desarrollo de un
mercado de tierras que funcione de manera 4gil, transparente y
abierta en dreas tanto rurales como urbanas: 1la informalidad de 1la
propiedad predial y la inseguridad juridica de la misma. A
continuacién pasamos a describirlas.

1. La informalidad de la propiedad predial

Colombia tiene mds de 1.050 municipios agrupados en 32
departamentos sobre una extensién de mds de un millén de kilémetros
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cuadrados. La autoridad catastral, el Instituto Geogrdfico Agustin
Codazzi (IGAC), estima que existen unos 10 millones de predios a
nivel nacional, de los cuales aproximadamente el 70 % son urbanos.
Se estima que 1,9 millones de predios en el drea urbana y un millén
en el drea rural se encuentran sin soporte legal. Estos predios
figuran como ocupados por simples poseedores o por individuos con
un titulo que no ha sido registrado (subregistro). Sin embargo, no
existe precisioén sobre la extensién del problema.

En el area urbana, el creciente déficit cuantitativo y cualitativo
de vivienda y la debilidad coercitiva del Estado para hacer cumplir
las leyes y aplicar sanciones, vienen originando no sélo invasiones

de terrenos de entidades estatales, de propiedad de
administraciones municipales o de particulares, provocadas o
espontdneas, sino también la subdivisién de predios en

contravencién con las ordenanzas territoriales locales.

En el drea rural, la politica de adjudicacidén de tierras en el pais
brindé un incentivo adicional para la ocupacién de terrenos baldios
de propiedad de la Nacién por parte de colonos pobres, desplazados
en muchos casos por el narcotrdfico y los conflictos sociales.

Hasta antes de la Ley 30 de 1988, el derecho de adjudicacién de la
tierra dependia de las mejoras realizadas por el colono en el drea,
entendiéndose éstas como la tala de hasta dos terceras partes del
drea. Esta politica promovié 1la deforestacién en el pais,
generando la pérdida de cobertura vegetal y desequilibrios entre la
vocacién de la tierra y su uso actual. Se estima que la tasa anual
de deforestacién en el pais alcanza las 600.000 hectdreas de
bosques.

Asimismo, el proceso de adjudicacién de tierras ejercié una fuerte
presién sobre los resguardos y reservas indigenas. La competencia
por tierras entre campesinos e indigenas generd problemas de orden
publico, obligando al Gobierno a definir una politica explicita de
preservacion de la diversidad étnica y cultural. Esta politica
incluye la continuacidén del programa de constitucidén de resguardos
sobre tierras baldias, la adquisicién de predios y mejoras a los
colonos para la restitucién de resguardos y la legalizacién de las
tierras del Fondo Nacional Agrario adquiridas para comunidades
indigenas.

Si bien en 1988 se buscdé corregir el impacto ambiental negativo de
la adjudicacién de tierras, no es sino hasta la implementacidén de
la actual politica de tierras en 1994 que se establecen normas més
exigentes, tales como el peritazgo ambiental como parte del
procedimiento para la titulacién de baldics, encaminadas a proteger
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el medio ambiente y la diversidad étnica ¥. Sin embargo, el
Estado carece de los instrumentos necesarios para el cumplimiento
de las normas establecidas. En muchos casos, no existe informacién
precisa sobre 1los 1limites de las unidades de conservaciodn,
resguardos indigenas y las tierras colectivas de las comunidades
negras que permita asegurar que la titulacién de baldios se realice
dentro del marco legal actual.

2. La inseguridad juridica de la propiedad

La inseguridad juridica de la propiedad raiz en Colombia se origina
por la falta de wuna descripcién 1legal clara y uUnica de la
propiedad. Esta situacién existe porque la descripcién en las
escrituras de los titulos de propiedad no permite identificar la
localizacién geogrdfica del predio en forma precisa. Asimismo, la
autoridad registral, la Superintendencia de Notariado y Registro
(SNR), identifica los predios por sus linderos histéricos sin tener
en cuenta el dinamismo de sus cambios y sin realizar una
confrontacién de los mismos o una medicién del 4rea de las
propiedades. Estos dos factores combinados permiten la inscripcidn
miltiple de una misma drea de terreno sin que exista la posibilidad
de detectar la anomalia, reduciendo la seguridad juridica sobre la
propiedad.

La solucidén al problema de la inseguridad juridica de la propiedad
requiere de la formacién de un catastro legal en el pais, que
permita identificar cada predioc geogrdficamente y por propietario.
Para ello, tres acciones son necesarias: i) la automatizacién de
la informacién del registro y del catastro; 1i) el intercambio
obligatorio de informacién entre el IGAC y 1la SNR; y 1iii) el
saneamiento de los derechos de la propiedad.

El proceso de titulacidn, registro v catastro de la propiedad

1. Titulacidn

En las ultimas décadas, el Gobierno de Colombia 1llevé a cabo
acciones dirigidas a reducir 1la informalidad de 1la propiedad
predial mediante la titulacién de predios en &dreas tanto urbanas
como rurales.

En el 4drea rural, el proceso de titulacién de baldios como
estrategia de adjudicacién de tierras ha sido lento. Desde su
creacién en 1961, la autoridad responsable de esta actividad, el
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (INCORA), entregé sdlo

La Ley 160 de 1994 establece que no serdn adjudicables los baldios: i) aledafios a los
Parques Nacionales Naturales, incluyendo las 2zonas de amortiguacién en la periferia del
respectivo parque; ii) situados dentro de un radio de cinco kilémetros alrededor de zonas con
explotaciones de recursos naturales no renovables; iii) seleccionados por entidades pidblicas
para adelantar planes viales u otros de significaciém para el desarrcllo econdmico y social;
iv) tengan la calidad de inadjudicables conforme a la ley o constituyan reserva territorial
del Estado; o v) donde estén asentadas comunidades negras o indigenas que constituyan su
hdbitat (deben ser constituidos resguardos o titularse colectivamente, segin sea el caso).
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380.000 titulos de propiedad, muchos de ellos sin estar
registrados, adjudicando 12,3 millones de hectdreas. Entre las
causas de esta baja efectividad sobresalen: i) el enfoque pasivo
caracterizado por wuna Trespuesta casuistica a 1las demandas
individuales que se presentan; ii) la complejidad y falta de
normalizacién de los procedimientos para la titulacidén; iii) la
inexistencia de un sistema de informacién adecuado para controlar
el proceso de titulacién, lo que ha venido impidiendo un control
mas efectivo de las tierras adjudicadas, la localizacién de baldios
en el pais y la definicién de zonas no aptas para titulacién; y
iv) el uso exclusivo del limitado personal de planta del INCORA y
del IGAC para realizar las respectivas actividades de titulacién y
catastro, sin realizar la contratacién de empresas privadas.

En el 4rea urbana, la actividad de titulacién es relativamente
nueva. El Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y
Reforma Urbana (INURBE), responsable de la titulacidén de terrenos
de propiedad estatal invadidos, inicié un programa de titulacidn
bajo el concepto de cesidén gratuita en 1993, que se suspendié el
siguiente afio a raiz de un concepto emitido por el Consejo de
Estado sobre 1la incompatibilidad del mecanismo con 1la nueva
Constitucidén. Sobre la base de un fallo de la Corte Constitucional
dictado en 1996, se reinician las labores de titulacién bajo el
amparo de la Oficina de la Presidencia.

En el caso de 1los terrenos bajo administracién municipal, 1la
responsabilidad por su formalizacidn legal recae en los municipios.

Sin embargo, 1los municipios mno cuentan con la capacidad
institucional para realizar esta labor debido a que el fallo de 1la
Corte Constitucional ha sido relativamente reciente. Como

respuesta a la necesidades por titulos, la Federacién Colombiana de
Municipios (FCM), entidad que agrupa a los municipios, ha tomado 1la
responsabilidad de coordinar las actividades de formalizacién de la
propiedad individual en estos terrenocs.

El Gobierno de Colombia ha wvenido realizando avances para
solucionar el problema de baja titulacién de predios rurales y para
iniciar 1la titulacién en 4dreas urbanas. En 1995 se creé el
Programa Presidencial para la Formalizacion de la Propiedad y
Modernizacién de la Titulacién Predial (PP), con un Consejo Asesor
con funciones bédsicas de coordinacién y apoyo. Los objetivos del
PP son: i) regularizar, dentro de los términos legales vigentes,
los derechos de propiedad sobre los predios que vienen siendo
ocupados sin soporte legal y 1ii) disefiar y establecer un nuevo
sistema de titulacidn y registro.

El PP viene coordinando y ejecutando acciones especificas con las
entidades responsables como parte de sus actividades. Estas
incluyen: 1) la modificacién del procedimiento de titulacién a fin
de agilizar su tramite; ii) el desarrollo de cinco proyectos piloto
para poner a prueba la implantaciéon del nuevo procedimiento; vy
iii) la modificacién de 1la estructura institucional del INCORA
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creando un ente coordinador del Componente dependiente de 1la
Gerencia General.

Asimismo, el Consejo de Estado determiné recientemente que la
legislacién actual no impide la contratacién externa por parte del
INCORA de 1las actividades de inspeccidén ocular y peritazgo
ambiental. Esto permitird la expansién de la capacidad del INCORA
para titular.

2. Registro

Aun cuando se logra regularizar la tenencia de un predio, el manejo
manual de muy altos y crecientes volumenes de informacién en la SNR
ocasiona que el proceso de registro sea lento y dispendioso,
restdndole agilidad al mercado predial.

A esto se suman las dificultades existentes para actualizar la
informacién registral debido al alto nivel de subregistro en el
pais. Si bien el subregistro fue exacerbado por la entrega de
titulos no registrados por INCORA antes de 1994, tres factores se
han identificado como obstaculos para la reduccidn del mismo.
Estos son: i) el costo de la escritura, incluyendo multas e
intereses moratorios asociados con el retraso en el registro, el
cual afecta principalmente a los estratos mds pobres; ii) la
tramitacidén engorrosa y el alto nimero de requisitos para inscribir
un predio; y 1ii) la falta de un conocimiento entre los titulares
sobre los procedimientos para la formalizacién de su propiedad y
los beneficios asociados con la misma.

En 1990, se inicié un plan de modernizacién para la transcripcién
de 13,9 millones de folios de matricula inmobiliaria en medio
magnético en las 192 oficinas principales y seccionales del SNR en
el pais. Sin embargo, hasta el momento sdélo se han automatizado 25
oficinas y se han grabado alrededor del 50% de 1los folios
existentes.

Asimismo, con el fin de contribuir a disminuir el incentivo
econémico al subregistro, el Gobierno redujo las tarifas de
registro. El costo total de los derechos notariales y de registro
para personas adquirientes de vivienda de interés social, rural o
urbana, es de aproximadamente US$9 o 5% del salario minimo mensual.
Asimismo, el PP viene preparando un proyecto de Ordenanza para ser
puesto a consideracién de 1los gobernadores departamentales,
dirigido a eliminar los intereses de mora y multas asociado con el
retraso en el registro para poseedores pobres de predios baldios o
vivienda de interés social.

3. Catastro

Las funciones catastrales en Colombia comprenden tres tipos de
actividades: formacién, conservacién y actualizacidén de la
informacién catastral. El proceso de formacidén de la base de
informacién catastral consiste en un conjunto de actividades
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orientadas a definir 1las caracteristicas fisicas, fiscales y
econémicas de cada predio. Una vez compilada la informacién se
inicia el proceso de conservacién o mantenimiento del catastro. La
actualizacién consiste en renovar o confirmar los datos derivados
del proceso de formacién, mediante la revisidén fisica de 1los
elementos del catastro y la deteccién de las modificaciones. La
actualizacién se realiza cada cinco afios.

Actualmente, el catastro en Colombia tiene unicamente propésitos
fiscales. La informacién catastral brinda una identificacién
juridica parcial de los inmuebles o predios al no encontrarse
interconectada con el registro. Algunos pasos hacia la expansién
del presente catastro fiscal a un catastro legal en el pais han
sido dados. En 1992, el IGAC 1inicidé la automatizacién de 1la
produccién de cartografia catastral y del manejo de informacidn
catastral y cartogrédfica. Sin embargo, las dificultades
presupuestales enfrentadas por la institucidén sélo permitieron
equipar 12 oficinas seccionales y locales del IGAC de un total de
67 a nivel nacional y digitalizar cerca de 645.000 predios en ocho
ciudades y algunas zonas rurales. Asimismo, a partir de este afo,
el IGAC ampliard el formulario de actualizacién para recoger
informacién adicional sobre la condicién de tenencia cuando no
exista titulo ni contrato que dé soporte legal a la ocupacién.

Resolucién de conflictos de propiedad

En Colombia, la resolucién de conflictos sobre derechos
inmobiliarios son resueltos por la via judicial o por medio del
arbitraje y la conciliacién. Tipicamente, las acciones civiles

destinadas a cautelar los derechos posesionarios o vinculadas a 1la
adquisicién del titulo de propiedad (la Accién Reinvindicatoria, la

Accién de Pertenencia, la Accién Restitutoria y 1la Accidén
Posesionaria), son planteadas ante el Poder Judicial y resueltas
asimismo por éste. Debido a lentitud de los tramites a través de

la wvia judicial, el arbitraje y la conciliacién vienen siendo
utilizados como mecanismos alternativos para resolver conflictos de

cardcter particular y contenido patrimonial, incluyendo
controversias relativas a linderos o medidas perimétricas de
propiedades. Centros de conciliacién estdn siendo organizados por

asociaciones, fundaciones, agremiaciones, corporaciones y camaras
de comercio, previa autorizacién del Ministerio de Justicia.
Adicionalmente, el Ministerio de Justicia viene evaluando 1la
creacién de Juzgados de Paz a fin de acelerar los procesos de
litigio entre particulares, que incluyen los conflictos de
tenencia.

En el caso especifico de conflictos de propiedad sobre predios
rurales, el INCORA puede adjudicar los predios baldios de propiedad
del Estado a sus ocupantes y ademds, estd facultado para procesar
ante los Tribunales Administrativos, una declaracién de extincién
del dominio por falta de explotacion econdémica de predios de
propiedad de particulares.
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La resolucién de conflictos entre particulares requiere de un
sistema de registro y catastro con informacién suficiente que
facilite este proceso. En Colombia, antes de realizar el
saneamiento de los derechos de propiedad a través de la resolucidn
de conflictos, la informacidn del registro y del catastro deben ser
automatizadas y posteriormente unificadas.

El marco legal actual de la politica de adjudicacién v registro de
predios

1. Adjudicacién

En el drea rural, la Ley 160 de 1994 define la actual politica de
tierras a través de la implementacidén de un mercado de tierras que
permita un acceso mds 4agil de 1individuos a la propiedad de 1la
tierra. La Ley creé el Sistema Nacional de Reforma Agraria y
Desarrollo Rural Campesino, dirigido por el Ministerio de
Agricultura como mecanismo obligatorio de planeacién, coordinacién,
ejecucién y evaluacién de las actividades, estableciendo un marco
institucional adecuado para la implementacién de 1la politica.
Dentro de este marco, el INCORA es el ejecutor del subsistema de
adquisicién y adjudicacién de tierras.

La Lley 160 de 1994 derogé en su totalidad la Ley 135 de 1961 e
introdujo reformas sustanciales al régimen de titulacién de
baldios. Esta Ley y sus reglamentos respectivos establecen 1los
procedimientos para la adjudicacién de baldios; las restricciones
ambientales y de proteccidén de resguardos y reservas indigenas a
las tierras adjudicables; las extensiones de tierra mdximas y
minimas adjudicables.

En el 4mbito urbano, la Ley 9 de 1989, denominada de Reforma
Urbana, representa el marco normativoe para la 1legalizacidén de
titulos para la vivienda de interés social. Especificamente, 1la
Ley establece que sélo los terrenos de entidades publicas del orden
nacional ocupados ilegalmente para vivienda de interés social con
anterioridad al 28 de julio de 1988 deberan ser cedidos a titulo
gratuito.

2. Registro

El Decreto 1250 de 1970 contiene el estatuto de registro que, en
lineas generales, centralizé el servicio de registro immobiliario,
dado que con anterioridad los registradores eran funcionarios
piblicos en oficinas particulares 1lo que se oponia a su
tecnificacién; creé un sistema unitario de matricula de bienes
inmuebles mediante los folios reales; y establecidé un procedimiento
registral que contempla las normas principales que deben regir un
sistema de registro inmobiliario.
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Estrategia del Banco en el pais

El Directorio del Banco aprobé en agosto de 1995 el Documento de
Pais para Colombia (GN-1886), el cual planteé tres mniveles
prioritarios en la estrategia del financiamiento del Banco en el
pais: i) reforzamiento de 1la capacidad de gestién de las
instituciones publicas con el objeto de aumentar la eficiencia y la
equidad del gasto publico; ii) apoyo a la inversién directa en los
sectores sociales para mitigar la pobreza y elevar el nivel de vida
de la poblacién; y iii) promocién de la participacién creciente del
sector privado, a través de una serie de iniciativas destinadas a
elevar la productividad de la economia.

Este Programa es consistente con la promocién del aumento de la
eficiencia de la inversién a través de una mayor productividad. A
través del avance en la formalizacién de los derechos de propiedad
predial y el apoyo a la elevacién de la seguridad juridica de la
propiedad, el Programa contribuird a facilitar el acceso de los
propietarios urbanos y rurales al sistema financiero; estimularid la
producciéon y las 1inversiones que permitirdn wun crecimiento
sostenido; y dinamizard el mercado de tierras en el pais.

Accién del Banco en el sector

El Banco ha aprobado préstamos para Colombia por un total de
US$680.686.000 para los sectores agricola y pesquero, monto que
representa un 10,4 % del portafolio del pais. Existen actualmente
tres proyectos agricolas en ejecucién. El Programa de Inversiones
de Desarrollo  Rural 111 (608/0C-C0), por un total de
US$75 millones, que brinda financiamiento para proyectos de
inversién en 4reas agricolas y ambientales, asi como asistencia
técnica y fortalecimiento institucional en organismos
descentralizados. Aprobado en 1990, las reformas politicas e
institucionales llevadas a cabo en el sector posteriormente a 1la
aprobacién de la operacién han retrasado su ejecucién. El plazo
para el compromiso y el desembolso del financiamiento del préstamo
se ha ampliado hasta enerc de 1998. El Programa de Adecuacién de
Tierras (863/0C-CO), aprobado en 1995 por US$233,4 millones, tiene
como objetivo apoyar la estrategia del pgobierno en el sector de
riego y drenaje. La lentitud para el cumplimiento de condiciones
previas, asi como las restricciones presupuestarias impuestas al
financiamiento de contrapartida por el gobierno central no estdn
permitiendo realizar normalmente los desembolsos del préstamo.
Finalmente, el Programa de Desarrollo Alternative (984/0C-CO),
aprobado en 1996 por un total de US$90 millones, brindard apoyo a
los esfuerzos de goblernoc por realizar inversiones necesarias en
dreas afectadas por la produccién de cultivos ilicitos. Este
programa se encuentra en etapa de cumplimiento de condiciones
previas al primer desembolso.
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Acciones de otras agencias

En cuanto a las acciones de otras entidades multilaterales, el
Banco Mundial viene apoyando los esfuerzos de reforma agraria del
Gobierno colombiano. El proyecto de reforma agraria buscaria la
transferencia de tierra subutilizada con potencial agricola de
grandes a pequefios agricultores. Si bien el proyecto se encuentra
en estado temprano de preparacién, éste podria estar compuesto de
actividades de seleccién y subdivisién de predios existentes,
inversiones en infraestructura complementaria, la creacién de
instituciones de asistencia técnica, comercializacién y servicios
financieros, y el marco legal y de politicas que fortalezcan el
programa de reforma agraria del Gobierno y aseguren un mercado de
tierras efectivo.

En 1991, el Banco Mundial aprobé el Programa de Desarrollo
Territorial, cuyo objetivo general era desarrollar los municipios

fortaleciendo su capacidad de gestiédn, la inversién en
infraestructura bdsica y 1la capacidad de generacién de rentas
propias a través del catastro. A través de este proyecto se han

financiado actividades orientadas a completar el inventario
predial, las cuales incluyen actualizacién, formacién catastral y
toma de fotografia aérea.

Asimismo, a fines de 1993, este organismo aprobé el Programa de
Manejo de Recursos Naturales (PMNR), a través del cual se vienen
ejecutando actividades de delimitacién y titulacion de tierras de
propiedad colectiva de las comunidades negras en la =zona del
Pacifico. Este programa apoya la tarea emprendida por el Gobierno
de Colombia de reconocimiento y fortalecimiento de la identidad
étnica y cultural de estas comunidades.

Conceptualizacion del proyecto

El proyecto estd enmarcado en el objetivo de reducir la
informalidad en la tenencia de tierras y contribuir a elevar 1la
seguridad juridica de la propiedad. Ello facilitara el acceso de
los propietarios urbanos y rurales al sistema financiero vy
estimulard las inversiones que permitirdn un crecimiento sostenido
en los sectores agricola y de la construccién en los préximos arios.
El logro de estos objetivos se traducird en el mediano plazo en la
elevacién del nivel de vida de las personas de bajos ingresos, en
el estimulo a la conservacién de los recursos naturales, y en el
respeto a las tradiciones culturales de las comunidades indigenas y
negras del pais.

En este sentido, las actividades de formalizacién de la propiedad
predial se efectuardn dentro los términos legales vigentes en
materia de procedimientos y de salvaguardar la integridad de &dreas
protegidas, las cuales incluyen 4reas ambientalmente sensibles,
resguardos indigenas, tierras comunales de comunidades mnegras,
tierras de patrimonio arqueolégico, asi como las normas urbanas de
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construccién actuales. Se priorizardn las 4reas con formacién
catastral para evitar la expansién de la frontera agricola.

Las actividades de modernizacién del registro y catastro permitirdn
iniciar la creacién de un catastro legal en el pais que harid méas
eficiente la metodologia de inscripcidén de predios en el registro,
mejorar la calidad de la informacién tanto de registro como de
catastro y ampliar el acceso de los usuarios a esta informacién.
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II. EL PROYECTO

Objetivos y Metas

El Programa busca apoyar la consolidacién de un mercado de tierras
en Colombia que funcione en forma &4gil, transparente y abierta en
areas urbanas y rurales.

El Programa tiene los siguientes objetivos: 1) realizar avances en
la formalizacién de la propiedad sobre predios rurales y urbanos
por medio de 1la titulacién e inscripcidén en el registro;
ii) contribuir a garantizar la seguridad legal de la propiedad a
través de la modernizacién de los sistemas de registro y catastro;
y 1iii) proteger 4dreas ambientalmente sensibles y 1los derechos
comunitarios de minorias étnicas de los posibles impactos de las
actividades de titulacidén en dreas rurales.

Como resultado de este Programa se realizard la adjudicacién de
titulos de propiedad registrados de aproximadamente 100.000
terrenos baldios rurales en 200 municipios y 150.000 predios
urbanos en 50 municipios; automatizar los sistemas de oficinas de
registro y oficinas seccionales de catastro dentro del 4rea del
Programa, con 5 millones de folios reales convertidos a folio
magnético 'y cartografia digitalizada y georeferenciada de
1,5 millones de predios; desarrollar un sistema de informacién
geogrdfica con 26 nodos a nivel nacional; y demarcar d4reas de
conflicto en unidades de conservacion del Sistema de Parques
Nacionales Naturales (SPNN) y resguardos indigenas.

Descripcién del programa

1. Componente de titulacidén de terrenos baldios rurales

El componente proveerd la asistencia técnica y procedimientos
administrativos para 1llevar a cabo labores de titulacidén e
inscripcidén en el registro de terrenos baldios y predios en &dreas
para vivienda campesina en municipios rurales seleccionados; ¥y
apoyar al INCORA en la planificacién, supervisién y verificacién de
estas actividades en la sede central y oficinas regionales en el
drea del Programa.

2. Componente de titulacién de predios urbanos

Este componente apoya la gestién del INURBE y municipios urbanos
seleccionados en la formalizacién de los derechos de propiedad
sobre predios wurbanos de propiedad de entidades estatales y
municipios, ocupados sin soporte legal desde antes de julio de
1988, un afo anterior a la aprobacidén de la Ley 9 de 1989.

Son actividades de este componente: i) realizar el inventario,
titulacién e inscripcidén en registro de predios wurbanos;
ii) brindar asistencia técnica al INURBE y a la Federacidn
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Colombiana de Municipios para 1la planificacién, supervisién y
verificacién de las labores de titulacién en las correspondientes
sedes centrales y oficinas locales en el drea del Programa; y
iii) realizar un estudio para la evaluacién ex-post del impacto
sociocecondémico de la titulaciéon de predios urbanos.

3. Componente de modernizacidén del registro v catastro

El componente contribuird a la reduccidén de la inseguridad juridica
de la propiedad brindando la asistencia técnica necesaria para:
i) automatizar la informacién de registro y catastro con el fin de
permitir que las entidades relacionadas con el ©proceso de
titulacidén tengan acceso seguro y rapido a la misma; ii) contribuir
a acelerar la futura integracién del sistema registro-catastro;
iii) apoyar la actualizacidén de la informacién de registro mediante
la disminucidén de subregistro en el pais.

Las actividades en el 4rea de registro del componente incluyen:
i) adquirir el equipo para automatizar la informacién de registro
en las oficinas regionales de la SNR en el 4rea del Programa;
ii) digitalizar los datos contenidos en los folios de matricula
inmobiliaria en archivo magnético en las oficinas de registro
piblico en el 4drea del Programa; iii) disefiar y desarrollar una
campafia a nivel mnacional para la divulgacién y promocién del
registro de propiedades <como estrategia para reducir el
subregistro,; iv) analizar las restricciones legales,
administrativas y econémicas que impiden la eficiencia del sistema
de registro; y v) brindar asistencia técnica a la SNR para realizar
la supervisién de las actividades de conversién de la matricula
inmobiliaria a folio magnético.

Las actividades en el drea de catastro comprenden: i) revisar los
mapas catastrales de los predios urbanos y rurales en el 4rea del
Programa; ii) preparar los archivos digitales de la cartografia
catastral urbana y rural en el A4rea del Programa; iii) apoyar la
labor de densificacién de la red geodésica nacional y elaborar 1la
cartografia urbana; iv) realizar la capacitacién de agrimensores en
el pais; v) adquirir equipo para el procesamiento, captura y
produccién de informacién catastral grafica y alfanumérica en
oficinas seccionales y locales del IGAC en el 4drea del Programa; y
vi) brindar la asistencia técnica al IGAC para realizar labores de
supervisién de las actividades de revisién y digitalizacién de
cartas catastrales, elaboracién de cartografia urbana y formacién
del catastro legal.

Con el fin de contribuir a 1la futura integracién del sistema
registro-catastro, el componente comprende ademds un estudio para
la evaluacién y reforma de la legislacién de registro y catastro
vigente y de los mecanismos institucionales y técnicos, incluyendo
el desarrollo de protocolos y sistemas de comunicacioén, que
permitirdn sentar las bases para la creacién del catastro legal en
el pais.
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4. Componente de proteccidén ambiental en dreas rurales

El componente incluye las siguientes actividades: 1) modernizacién
del inventario estatal sobre tenencia de tierras mediante 1la
implementacién de un Sistema de Informacidén Geogrdfica (SIG) en 25
oficinas regionales del INCORA y en la sede de Bogotd, la

correspondiente capacitacién y los procedimientos para
institucionalizar el uso de informacidén geografica en 4reas del
Programa; 1ii) la georeferenciacién de planos topograficos de

resguardos indigenas en municipios rurales del Programa;
iii) revisidn y digitalizacién de cartas catastrales de las zonas
fisicas homogéneas rurales; iv) la demarcacién de los limites en
sectores de conflicto de diez unidades de conservacién dentro del
SPNN, el cual incluye un estudio sobre la situacién de tenencia y
ocupacién ilegal en parques nacionales mnaturales; v) la
capacitacién para los funcionarios o contratistas que realizaran el
peritazgo ambiental de predios; y vi) la evaluacién de los impactos
socioeconémicos y ambientales de la titulacién rural.

Costo y financiamiento

El costo total del programa que se propone asciende a

US$104 millones. Concordante con el techo financiero de
endeudamiento asignado por las autoridades colombianas, el Banco
financiara US$38,5 millones (37%), con recursos de capital
ordinario, con un aporte local por el equivalente de

US$65,5 millones (63%); de los cuales 26,5 millones serdn aportados
por la Republica de Colombia con cargo al presupuesto nacional y el
equivalente de US$39 millones que serd cubierto enteramente con
recursos propios de la SNR. El cuadro siguiente muestra las
categorias de inversién para cada una de las actividades e indica
las fuentes de financiamiento.

COSTO Y FINANCIAMIENTO (en miles de US$)

Categorias Banco Aporte Local Total %
I. Administracién y coordinacién 2.500 0 2.500 2,4
II. Costos directos 34.000 57.000 91.000 87,5
2.1 Titulacidén de terrenos baldios rurales 15.500 8.000 23.500 22,6
2.2 Titulacidén de predios urbanos 4.000 5.500 9.500 9,1
2.3 Modernizacién del registro y catastro 11.000 43.000 54.000 51,9
2.4 Proteccién ambiental en &reas rurales 3.500 500 4.000 3,9
III. Sin asignacién especifica 1.615 3.100 4.715 4.5
IV. Costos financieros 385 5.400 5.785 5,6
4.1 Intereses 0 4.800 4,800 4,6
4.2 Comisidén de crédito 0 600 600 0,6
4.3 FIV 385 0 385 0,4
TOTAL 38.500 65.500 104.000 100,0
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inversién:
1. Administracidén v coordinacidn

Esta categoria (2,4% del costo total) comprende la asistencia
técnica al PP, el cual funcionard como unidad de coordinacién y
secretaria técnica del Programa. La categoria incluye ademds los
costos de 1la agencia PNUD (0,3%Z del costo total), la cual se
encargaria de la administracién de los contratos, adquisicién de
los equipos varios de esta unidad y del apoyo contable, asi como
los costos de la firma de auditoria externa.

2. Costos directos

Esta categoria (87,5% del costo total) incluye los costos directos
de los siguientes componentes:

a. Titulacidén de terrenos baldios rurales. Contratacién de
servicios de firmas consultoras especializadas para las labores
de titulacién y consultorias individuales para apoyar la labor
de planificacidén, supervisién y verificacién del INCORA.

b. Titulacidén de predios urbanos. Servicios de firmas consultoras
para realizar la actividad de inventario y titulacién; y
consultorias individuales ©para apoyar las acciones de
coordinacién, supervisién y evaluacién tanto del INURBE como de
la Federacidn Colombiana de Municipios.

c. Modernizacidén del registro y catastro. Contratacidén de firmas
consultoras para realizar las actividades de registro y de
catastro, asi como para llevar a cabo el estudio para 1la
formacién del catastro legal; consultorias individuales de
apoyo a las labores de supervisién del IGAC y la SNR, asi como
para apoyar la formacién del grupo de catastro legal en IGAC; y
la adquisicidén de equipos para la modernizacidén de la SNR e
IGAC.

d. Proteccién ambiental en dreas rurales. Adquisicion de los
equipos requeridos para el sistema de informacidén geografico y
la contratacién de servicios varios de firmas especializadas.

3. Sin asignacidn especifica

Esta categoria (4,5% del costo total) comprende los imprevistos
asociados a los costos directos del Programa.

4. Costos financieros

Esta categoria (5,6% del costo total) comprende los intereses que
se devengaridn durante el periodo de ejecucién del proyecto, 1la
comisién de compromisc por saldo no desembolsado y los gastos de
inspeccidén y vigilancia.
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III. EJECUCION DEL PROGRAMA

Modalidad de Ejecucidn

La ejecucién del Programa serd coordinada por el PP, agencia que
guiard el proceso de programacién anual y seguimiento. La
ejecucién de las actividades del Programa serd realizada
directamente por firmas especializadas privadas, las cuales seran
contratadas anualmente por el PP y por las agencias subejecutoras
(INCORA, INURBE, SNR e IGAC) responsables de acuerdo a la normativa
sobre manejo del presupuesto fiscal, a través de sus respectivas
oficinas de administracién. Unidades de coordinacién en cada
agencia subejecutora serdn responsables de 1la planificacidén y
supervisién de las actividades bajo su responsabilidad. El1 Anexo I
muestra el organigrama de ejecucioén del Programa.

1. Programa Presidencial para la Formalizacién de la Propiedad v
Modernizacidén de la Titulacidén Predial

El Programa Presidencial para la Formalizacién de la Propiedad y
Modernizacién de 1la Titulacion Predial (PP) serda el principal
contacto entre el Banco y el Gobierno durante la ejecucidn.

El PP funcionara como ente coordinador, tanto técnico como
administrativo, del Programa y ejecutor de actividades especificas
del Programa. El PP tendrd las siguientes responsabilidades en el
Programa: i) establecer los planes operativos para la ejecucién de
los proyectos que conforman el Programa, dirigir el proceso de
adquisiciones y contrataciones, y solicitar los desembolsos del
Programa sobre la base de los informes presentados por las agencias

subejecutoras; ii) elaborar el presupuesto y someterlo a
consideracidén del Consejo Asesor; y iii) efectuar el seguimiento y
la evaluacién de 1las diferentes fases del Programa. E1 PNUD

continuard realizando las tareas de administracién de adquisiciones
y contratos con el PP durante la ejecucién del Programa.

El PP contard con un personal de cinco profesionales: wun director;
tres especialistas responsables de orientar, dirigir, coordinar,
controlar y evaluar el desarrollo de las operaciones de regula-
rizacién de predios urbanos, regularizacién de predios rurales y
geoinformdtica; y un especialista administrativo y financiero quien
coordinard sus actividades con las unidades administrativas y pre-
supuestarias de las agencias subejecutoras. La contratacién de los
profesionales serd una condicién previa al primer desembolso del
préstamo.
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Mecanismos de Ejecucidén por Componente

1. Componente de titulacidén de terrenos baldios rurales

La ejecucidén de la actividad de titulacién de baldios en A4reas
rurales estard a cargo de firmas especializadas contratadas via
concurso internacional de seleccién, de acuerdo a los procedi-
mientos establecidos en el Anexo C. El trabajo se realizard a
nivel nacional en 200 municipios agrupados geogrdficamente en diez
macrorregiones (Centro Oriente, Costa Atlantica, Bajo Magdalena,
Magdalena Medio, Central, Zona Cafetera, Pacifico Sur, Sur Oriente,
Oriente y Norte). Las firmas contratadas seguirdn los
procedimientos de titulacidn, los cuales incluyen la preparacién y
promocién de la titulacién; la recepcién, estudio y aceptacién de
solicitudes de adjudicacién; 1la inspeccién ocular y peritazgo
ambiental; elaboracién de planos prediales; las aclaraciones vy
fijaciones de lista; la adjudicacién del predio; y su registro y
publicacién.

La supervisién y evaluacién de las labores de titulacidén estardn a
cargo de 1las oficinas regionales del INCORA, con el gerente
regional como responsable, de conformidad con los lineamientos
establecidos por la Unidad Coordinadora Nacional, adscrita a 1la
Gerencia General del INCORA. La Unidad Coordinadora Nacional
contard con un coordinador nacional, diez coordinadores macrorre-
gionales y expertos en manejo administrativo, planeacién, carto-
grafia, sistemas SIG y medio ambiente.

El PP serd responsable de la contratacién de los servicios de
firmas especializadas para llevar a cabo proyectos piloto de
titulacién de 2.000 predios rurales en dreas de vivienda campesina.
El INCORA contratard el disefio y edicién del manual de proce-
dimientos de titulacién y materiales de capacitacién necesarios
para entrenar a los funcionarios del INCORA y los contratistas
encargados de las actividades tanto de la titulacién como de la
supervisidn.

2. Componente de titulacién de predios urbanos

La ejecucidén de la actividad de titulacién de predios urbanos
estard a cargo de firmas especializadas, las cuales trabajardn a
nivel mnacional en 50 municipios agrupados geogrdficamente en tres
macrorregiones (Costa Atldntica, Centro Oriente y Andina Pacifico).
Las firmas contratadas seguirdn los procedimientos de titulacién,
los cuales incluyen el estudio de antecedentes legales; la
localizacién de las zonas; preparacién de planchas de manzanas;
censo de poseedores; actualizacién de la informacién catastral;
seleccién inicial de beneficiarios; avaluo catastral; verificacién
de requisitos para los beneficiarios; elaboracién de planos
catastrales y titulos; y el registro de los predios titulados.

Los terrenos a ser titulados son propledad tanto de entidades
estatales, incluyendo INURBE, como de los municipios. En el caso
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de la titulacién de terrenos de INURBE, firmas privadas serdn
contratadas por esta entidad. En los otros casos, la contratacién
de firmas sera efectuada por el PP.

La supervisién de las actividades de titulacidén de predios urbanos
de propiedad de INURBE estard a cargo de las oficinas regionales de
esta entidad, con el director regional como responsable, bajo la
supervisidén inmediata de 1la Unidad Coordinadora Nacional en 1la
sede. La Unidad Coordinadora Nacional contard con un coordinador
nacional y un asesor en planeacidén e informatica.

En el caso de las actividades de titulacién de predios urbanos de
propiedad de los municipios y de otras entidades estatales, la
planificacién, supervisién y verificacidén serda efectuada por 1la
FCM. El PP financiard la contratacidén de consultores para la
unidad de coordinacién nacional de la FCM, los cuales incluyen un
coordinador, un asesor juridico y un asesor planeacién y sistemas.
Asimismo, tres unidades de coordinacién macrorregional dentro de la
FCM serdn establecidas, las cuales serdn asistidas técnicamente con
la contratacidén de un coordinador y un asistente en cada una.

El INURBE serd responsable de la contratacién de una firma para
realizar el inventario de predios de su propiedad. El PP sera
responsable de la contratacién de firmas consultoras para realizar
el inventario de predios municipales y de entidades estatales,
excepto los del INURBE; el disefio de médulos, preparacién y edicién
del material de capacitacidéon necesarios para entrenar a los
funcionarios del INURBE, FCM y los contratistas encargados de las
actividades tanto de la titulacién y como de la supervisiém; y el
estudio para la evaluacidén ex-post del impacto socioeconémico de la
titulacién de predios urbanos.

3. Componente de modernizacién del registro y catastro

La SNR estard a cargo de la contratacién de firmas consultoras
privadas para la ejecucién de las actividades Dbajo su
responsabilidad. Asimismo, el IGAC realizard la contratacién de
los servicios de firmas consultoras para la ejecucién de 1las
actividades de catastro.

La supervisioén de las actividades de registro estard a cargo de la
Oficina de Planeacidén y Sistemas en la SNR. Esta unidad tiene como
funciones bdsicas de, entre otras, servir de vinculo oficial entre
la SNR y las demds entidades subejecutoras del Programa; definir la
cronologia de las actividades de registro para ser incorporadas por
la entidad en sus procesos de programacion presupuestal, técnica y
operativa; vigilar que las actividades de automatizacién de la
informacién de registro del Programa se realicen de acuerdo con los
términos de referencia y especificaciones técnica establecidas;
presentar los informes peridédicos de seguimiento al PP.

En el caso de las actividades de catastro, el Programa establecera
una unidad de coordinacidén en el IGAC, adscrita a la Direccidn
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General. Esta unidad tendrd la funcién de programar, organizar y
coordinar la supervisién de las labores de cartografia, sistemas,
planeacién y catastro dentro del Programa con las Subdirecciones

responsables. La wunidad contara con tres profesionales (un
coordinador nacional y dos asesores catastrales) y dos auxiliares
administrativos. La formalizacidén de esta unidad, conjuntamente

con la contratacién de los profesionales, serd condicidén previa al
primer desembolso del préstamo.

El estudio que permitird sentar las bases para la creacién del
catastro legal sera ejecutado por una firma consultora privada
contratada por el PP. La ejecucidén de las recomendaciones de este
estudio seran llevadas a cabo por la Divisién de Consolidacidén y
Asesoria Catastral del IGAC y por las Oficinas Juridica y de
Planeacidén y Sistemas de la SNR. El Programa brindarid asistencia
técnica para el fortalecimiento de un grupo especializado en IGAC
para la formacién de un catastro legal (o conservacidén dindmica).
Este grupo contard con un director nacional a nivel central, asi
como de un director regional y dos profesionales en cada una de las
cinco oficinas macrorregionales. La seleccién de la firma
consultora para realizar este estudio serd una condicidén previa al
primer desembolso del préstamo.

4., Componente de proteccién ambiental en dreas rurales

E1l INCORA sera responsable de la contratacién de firmas consultoras
y la adquisicién del equipo para la implementacién del SIG.
Asimismo, el INCORA contratard firmas consultoras para ejecutar los
trabajos de georeferenciacién de planos topogrdficos de resguardos
indigenas, capacitacién en herramientas modernas de informacién,
asi como de la revisién y digitalizacién de mapas de zonas fisicas
homogéneas rurales.

Las actividades de deslinde, amojonamiento, rotulacidén y el estudio
sobre la situacién de la tenencia en dreas de conflicto en parques
nacionales naturales, serdn ejecutada en dos fases. Durante 1la
primera fase en el primer afio de ejecucién, el PP contratard los
servicios de una firma especializada para realizar el disefio del
plan de trabajo y las actividades antes mencionadas en un parque
como proyecto piloto. En la segunda fase, a partir del segundo afio
de ejecucién, el IGAC contratard firmas especializadas para
ejecutar el plan de trabajo en nueve parques, dada su experiencia
en este tipo de trabajos en resguardos indigenas. El Ministerio
del Medio Ambiente participard en la supervision de estas tareas.

El PP contratard una firma privada para la ejecucién de las
actividades de capacitacién de los funcionarios del INCORA y los
contratistas que realizardn las labores de peritazgo ambiental de
predios durante la titulacién de terrenos baldios rurales y la
correspondiente supervisioén. Asimismo, el PP contratarda a una
firma privada para efectuar el estudio de monitoreo y evaluacién
del impacto ambiental y socioeconémico de las actividades de
titulacién de terrenos baldios.
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Cronograma de desembolsos

El siguiente cuadro muestra el cronograma de desembolsos,
incluyendo costos financieros, para esta operacién en un periodo de
ejecucién de cuatro afios.

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS
(en miles de délares americanos)

[
afio “BID = LOCAL .; TOTAL
1 5,500 19.500 25.000
2 12.500 15.500 28.000
3 12.000 21.000 33.000
4 8.500 9.500 18.000
TOTAL 38.500 65.500 104.000

Los desembolsos del Programa se realizardn con base en los planes
operativos anuales, los cuales serdn revisados y acordados con el
Banco antes de 1iniciarse el afio de ejecucién. Los planes
operativos deberan definir, entre otros, municipios seleccionados,
metas por actividad, cronograma de trabajo, términos de referencia,
proceso de contratacidén y numero de lotes por actividad, los rubros
de inversién y la fuente de financiacién de la contrapartida local.
La presentacién del primer plan operativo es una condicién previa
al primer desembolso del préstamo. Posteriormente, el plan
operativo de cada afno serd presentado en un periodo no mayor de 45
dias antes del inicio del afic de ejecucién.

Criterios para la seleccidén de municipios

Los municipios tanto rurales como urbanos donde se llevardn a cabo
las actividades de titulacién fueron seleccionados tomando en
cuenta diversos criterios relativos a informacidén catastral
disponible, demanda potencial de titulos, niveles de pobreza y
grado de informalidad de la propiedad. Si en el curso de 1la
ejecucidén aparece la necesidad de incluir nuevos municipios, éstos
podrdn ser incluidos en la lista de beneficiarios de los compo-
nentes de titulacién de predios tanto rurales como urbanos si
reunen los criterios de elegibilidad que se detallan a conti-
nuacion.

1. Area rural
Los criterios de elegibilidad son los siguientes:

a. Tener informacidén catastral con una vigencia no mayor de siete
anos;

b. Estar carentes de dreas de conflicto entre colonos e indigenas;
Yy

c. Tener mds de 100 solicitudes de titulacién presentadas a la
fecha al INCORA.
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Los municipios que cumplan con estos criterios deberan ser
jerarquizados con base en un indice ponderado de cuatro
indicadores: i) el Indice de Necesidades Bdsica Insatisfechas,
como indicador de pobreza; ii) el nimero promedio de predios por
municipio, como indicador de densidad de titulacién; iii) numero de
predios catastrados sin titulo, como indicador de informalidad de
tenencia; y iv) grado de concentracién de propiedad, como indicador
de equidad. La seleccidén se realizard sobre la lista de municipios
jerarquizados.

2. Area urbana

Los municipios elegibles para titulacién deberdn tener un numero de
predios catastrados sin titulo mayor a 1.000. Los municipios que
cumplan con este criterio deberan ser jerarquizados con base tanto
en los resultados del inventario de predios titulables como en su
nivel de pobreza medido por el Indice de Necesidades Bdsicas Insa-
tisfechas. La seleccién se realizarid sobre la lista de municipios
jerarquizados.

Seguimiento v evaluacidn ex-post del Programa

El sistema de seguimiento del Programa se instrumentard en el PP,
el cual permitird sistematizar todos los informes periédicos y
datos resultantes de las distintas actividades de supervisién en

cada agencia subejecutora. Durante el periodo de ejecuciodn, se
llevardn a cabo reuniones anuales de supervisién del Programa a los
30 dias antes de concluido el afio calendario. Estas reuniones se

basardn en el reporte anual de resultados preparado por el PP y las
metas previamente establecidas en los planes operativos anuales del
Programa. Los indicadores de progreso se detallan en el marco
légico de la operacidén (Anexo II). El Banco y el prestatario
acordaran los cambios y ajustes al Programa que se desprendan de la
discusidén de estos informes. Por parte del Banco, la supervisiénm
la realizard la Representacién conjuntamente con el Equipo de
Proyecto.

La evaluacién ex-post del Programa serd financiada por el Banco y
se llevard a cabo con base en los resultados de los estudios de
monitoreo y evaluacidén del impacto ambiental y socioeconémico de
las actividades de titulacidén de predios tanto rurales como
urbanos, asi como de las actividades de modernizacién del registro
y catastro, ambos contratados a firmas especializadas por el PP
como parte del Programa. Asimismo, las auditorias independientes
que se contraten (pdrrafo 3.37) proporcionaran informacién impor-
tante para la evaluacioén final del Programa. La evaluacién ex-post
deberd realizarse en un plazo no menor de un afio después de finali-
zada la ejecucidén del proyecto.

Adguisicién de bienes v servicios

Las adquisiciones de bienes y las contrataciones de servicios se
llevardn a cabo conforme a los procedimientos estipulados en los
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Anexos B y C del contrato de préstamo. La licitacién publica
internacional serd obligatoria para adquisiciones cuyo valor exceda
US$350.000 para bienes; para servicios de consultoria, la competen-
cia abierta serd necesaria si exceden los US$200.000. Los procesos
de 1licitacién y de competencia abierta por montos inferiores a
estos limites procederdn de acuerdo con la legislacién nacional, la
cual es compatible con los procedimientos del Banco. El Anexo III
muestra el calendario de licitaciones y concursos propuestos para
la ejecucién del proyecto.

Servicios de administracion del Programa

De acuerdo con la politica vigente del Banco, el Prestatario debe
realizar la seleccidén de servicios de consultoria mediante un
proceso competitivo abierto. Sin embargo, para el presente prés-
tamo, el Prestatario ha solicitado al Banco se le permita contra-
tar, sin competencia abierta, los servicios del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para la administracién de
los recursos del PP.

Dicha solicitud obedece a las ventajas comparativas técnicas e
institucionales que el PNUD presenta respecto de las alternativas
disponibles. En el campo técnico, la agencia y su personal cuentan
con la capacidad y experiencia en la administracién de servicios de

consultoria asi como con mecanismos de coordinacién efectiva. En
el drea institucional, el PNUD tiene una buena relacién de trabajo
con el Prestatario, asistiéndolo de manera efectiva en 1la

identificacién y coordinacién administrativa de especialistas
individuales y firmas consultoras y en 1la administracién vy
cumplimiento de los compromisos respectivos. Asimismo, posee la
capacidad para facilitar la ejecucién de proyectos, mecanismos de
contratacién y desembolso de fondos efectivos y eficientes.

El Gobierno de Colombia fundamenta su solicitud con base en 1la
experiencia de trabajo con el PP en los cuales dichos servicios
fueron contratados con esta agencia. Los procesos de contratacidn,
adjudicacién y conciliacién presentan menores problemas cuando son
administrados por el PNUD.

Por lo tanto y de conformidad con la politica GS-403 vigente, que
posibilita al Banco otorgar una excepcién para contratar a agencias
especializadas sin competencia abierta, se recomienda la contrata-
cién directa del PNUD para que realice la administracién de las
contrataciones de bienes y servicios del PP. Los procedimientos
que habrdn de regir las contrataciones tendrdn consistencia con los
requerimientos de las politicas del Banco. La firma del convenio
con el PNUD serd un requisito previo al primer desembolso del
préstamo.

Anticipo de fondos

Para la oportuna ejecucién del Programa, se recomienda un anticipo
de fondos por el equivalente al 10% del presupuesto total.
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Reconocimiento de gastos y financiamiento retroactivo

El Gobierno de Colombia ha solicitado el reconocimiento de gastos
por concepto de servicics de consultoria y adquisicién de equipo
incurridos por el IGAC y 1la SNR como parte de actividades
preparatorias del Programa. El monto es de US$4.560.000 con cargo
al aporte local. Los servicios de consultoria incluyen: i) la
elaboraciéon de  mapas digitales de ciudades (US$900.000);
ii) conversién de matricula inmobiliaria a folio magnético
(US$3.000.000); y iii) 1la interventoria de la conversién
(US$300.000). Los equipos adquirides (US$360.000) son computadoras
utilizadas para modernizar las oficinas de la SNR.

Asimismo, el Gobierno de Colombia ha solicitado el financiamiento
retroactivo de los servicios de consultoria y adquisicién de equipo
en que ha incurrido el PP como parte de actividades preparatorias
del Programa. El monto es de US$379.000 con cargo al préstamo del
Banco. Los servicios de consultoria incluyen: i) el disefio de los
procedimiento para la titulacién urbana (US$30.000); ii) la evalua-
cién, sistematizacién y optimizacién del procedimiento de titu-
lacién rural(US$30.000); iii) el censo y fortalecimiento del sector
agrimensor (US$30.000); iv) gastos de asistencia técnica del PP
(US$144.000); y v) capacitacién del personal interventor del INCORA
(US$20.000). Los equipos adquiridos (US$125.000) son computadoras
utilizadas para planificar la preparacién de las actividades de
titulacién de baldios rurales. La contratacién de estos bienes y
servicios cumplieron procedimientos sustancialmente andlogos a los
establecidos por el Banco.

Tanto el reconocimiento de gastos como el financiamiento
retroactivo se amparan en lo previsto en la politica del Banco
(OP-504).

Auditoria externa

Los estados financieros del programa seran presentados por el PP al
Banco durante el periodo de ejecucidén con su dictamen de auditoria
externa. Esta presentacién se realizard dentro de los 120 dias de
haber concluido el ejercicio econémico de las entidades partici-
pantes. El PP estard a cargo de consolidar los estados financie-
ros. En Colombia, la Contraloria de la Repiblica realiza 1la
auditoria externa en programas parcialmente financiados con recur-
sos del presupuesto nacional. Esta auditoria por lo general se
lleva a cabo como una actividad al cierre del ejercicio y puede
estar sujeta a demoras dependiendo de la disponibilidad de per-
sonal. La complejidad del programa en términos de varias agencias
involucradas en diferentes actividades a lo largo del pais requiere
de auditorias periddicas a lo largo del afio, como es de costumbre
en el sector privado. El Programa contempla la contratacidén de una
firma de auditores externos con fondos del préstamo que dictamine
los estados financieros del mismo a fin de permitir retroalimentar
al PP oportunamente sobre el desarrollo financiero del programa y
la actuacién de los sistemas de control interno.
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IV. EL PRESTATARIO Y ORGANISMO EJECUTOR

El Prestatario sera la Republica de Colombia. El Programa serd
ejecutado por el Departamento Administrativo de la Presidencia de
la Republica a través del Programa Presidencial para 1la
Formalizacién de la Propiedad y Modernizacién de la Titulacidn
Predial (PP). El Programa operard con cuatro entidades subejecu-
toras: la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), el
Instituto Geografico Agustin Codazzi (IGAC), el Instituto Colom-
biano de la Reforma Agraria (INCORA) y el Imnstitute Nacional de
Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana (INURBE). Otras
entidades que participardn indirectamente en esta operacién son el
Ministerio del Medio Ambiente y 1la Federacién Colombiana de
Municipios (FCM). Con anterioridad al primer desembolso se deberan
haber celebrado los convenios marco entre el PP y los organismos
subejecutores del Programa.

El Programa Presidencial para la Formalizacién de la Propiedad vy
Modernizacidén de la Titulacién Predial (PP)

El PP fue creado en el Departamento Administrativo de la Presiden-
cia de la Republica mediante el Decreto 755 de mayo de 1995. La
direccién del PP cuenta con un Consejo Asesor, con funciones
biasicas de coordinacién y apoyo, conformado por los ministros de
Justicia y del Derecho, Desarrollo Econémico, Hacienda y Crédito
Pablico, y Agricultura y Desarrollo Rural o sus respectivos
delegados, el Superintendente de Notariado y Registro, el
Presidente del Colegio de Notarios, el Presidente del Asociacidn de
Municipios y el Director del IGAC. Como condicién previa al primer
desembolso del préstamo, el Ministro del Medio Ambiente, o su
delegado, deberd formar parte del Consejo Asesor, dado que esta
entidad es responsable de la ejecucidén y supervisién de las
actividades de proteccién ambiental en dreas rurales del Programa.

El PP se desempefia como la secretaria técnica del Consejo Asesor.
Su director cumple con la tarea de asistir en la elaboracién,
formulacidén, ejecucién y evaluacién de las politicas relacionadas
con la formalizacién de 1la propiedad y modernizacién de 1la
titulacién predial.

Asimismo, a través del PP se brindara asistencia técnica a los
municipios, por intermedio de la FCM, a fin de fortalecer su
capacidad de supervisién de actividades de titulacién de predios
bajo administracién municipal (parrafo 3.11).

Desde su incepcidén en 1995, el PP ha comprometido recursos por un
total de US$1,2 millones aplicados en un 30,5% a gastos de personal
y de organizacién de la oficina, en un 50,6% a los programas de
titulacién y en un 18,9% a la compra de equipo. Los recursos
provinieron de aportes de las entidades participantes y de aportes
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del presupuesto mnacional canalizados a través de 1la Red de
Solidaridad Social.

Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (INCORA)

Creado mediante la Ley 135 de 1961, el INCORA es un establecimiento
publico descentralizado, con personeria juridica, autonomia
administrativa y patrimonio independiente, adscrito al Ministerio
de Agricultura y Desarrollo Rural.

Las siguientes son funciones del INCORA relacionadas con el Progra-
ma: 1) administrar las tierras baldias de la Nacién y consecuen-
temente adjudicarlas, celebrar contratos, constituir reservas vy
adelantar en ellas programas de colonizacién; 1ii) clarificar 1la
situacién de propiedad de las tierras con el objeto de identificar
las que pertenecen al Estado y facilitar el saneamiento de 1la
propiedad privada; iii) delimitar las tierras de propiedad del a
Nacién, adelantando procedimientos de deslinde de las tierras de
resguardos y las pertenecientes a las comunidades negras.

La estructura orgdnico funcional del INCORA fue modificada mediante
Acuerdo No. 06 de 1996. El INCORA estd dirigido por una Junta
Directiva y administrado por un Gerente General. A nivel central
cuenta con cuatro subgerencias: 1) Subgerencia Juridica, respon-
sable de la titulacién de baldios; 1ii) Subgerencia Operativa,
encargada de la labores de promocién del mercado de tierras,
adquisicién de tierras, desarrollo empresarial, la coordinacién de
las actividades del Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarro-
1llo Rural Campesino, y la atencién a comunidades indigenas vy
negras; 1ii) Subgerencia Financiera, responsable del presupuesto,
contabilidad y administracién financiera de los programas de
subsidio; y 1iv) Subgerencia de Planeacién e Informdtica, con
funciones de programacién desarrollo y mantenimiento de sistemas.
Complementan esta estructura la Secretaria General, con funciones
administrativas, y una Oficina de Control Interno localizada al
nivel asesor. Las 4reas de accién operativas se reproducen al
nivel de 25 regionales las que cuentan con secciones juridicas y
operativas, apoyadas por secciones a cargo de 1las funciones
administrativas y financieras.

El personal total de INCORA es de alrededor de 1.900 empleados de
los cuales un 26% son profesionales. Si bien el INCORA cuenta con
profesionales con formacién juridica en el drea de titulacién de
baldios, carece del personal técnico adecuado para supervisar las
labores de campo. El Programa brindara, por tanto, apoyo técnico
tanto a la Unidad Coordinadora Nacional como a las oficinas
regionales, para la supervision y evaluacidén de las actividades del
Programa bajo su responsabilidad.

Durante el periodo 1994 a 1996, la entidad ejecuté un promedio
anual de US$110,6 millones, de los cuales US$33,7 millones fueron
gastos corrientes y US$76,9 millones gastos de inversidm. El
presupuesto nacional financié el 90,3% de los pgastos totales, la
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diferencia siendo cubierta por recursos propios generados por
actividades de mesura de fincas, recuperacién de la cartera bajo
las acciones de intervencién directa y en menor parte rendimiento
en inversiones financieras. El &4rea de titulacién de baldios ha
sido la de menor importancia relativa en términos de ejecucién
financiera, representando histéricamente alrededor del 6% de 1los
programas de inversiodmn.

Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social v Reforma Urbana
(INURBE)

El INURBE es un establecimiento publico adscrito al Ministerio de
Desarrollo Econdémico creado por la Ley 3 de 1991. E1l INURBE
reemplaza al Instituto de Crédito Territorial y asume la
coordinacién de las actividades establecidas por el Sistema
Nacional de Vivienda de Interés Social. La antedicha Ley definié
su funcién como el fomento de viviendas de interés social y 1la
prestacién de asistencia técnica y financiera a los municipios para
la disposicién, adecuacién y legalizaciéon de tierras destinadas a
viviendas de interés social y espacio publico.

El INURBE contara a partir del segundo semestre de 1997 con una

nueva estructura institucional. Bajo esta nueva estructura, el
INURBE serd manejado por una gerencia general. A nivel central, la
institucién contard con tres subgerencias: i) Subgerencia de

Gestion Urbana y Asistencia Técnica, encargada de producir vy
promocionar instrumentos en las regionales para la gestién del
desarrollo urbano y produccién social de vivienda; ii) Subgerencia
de Planeacién y Sistema de Informacién, la cual define criterios y
acciones de planeacidén, gestién y seguimiento; y iii) Subgerencia
Administrativa y Financiera. Cada una de sus 25 regionales cuenta
con una direccién y dos divisiones operativas: i) Divisién de
Reforma Urbana y Vivienda, responsable de 1la ejecucidén de
politicas, planes y programas de la entidad a nivel 1local, las
cuales incluyen las labores de titulacidén de predios urbanos; y
ii) Divisién Administrativa. El esquema se complementa con
unidades de control interno al nivel de la sede y de las regiones.

Con la reestructuracién institucional se espera un recorte del 23%
en el numero actual de empleados (610). Para asegurar el éxito de
las actividades de titulacién del Programa mientras dure el proceso
de reestructuracidén, el Programa brindard la asistencia técnica a
la entidad para la supervisién y evaluacién de estas actividades.
Un equipo de apoyo trabajard en una unidad de coordinacién nacional
en la sede, orientando y controlando el desarrollo del Programa.
En cada una de las tres zonas de trabajo, oficinas regionales del
INURBE coordinardn y supervisardn los operativos de titulacién,
bajo las directrices de la unidad coordinadora nacional. En este
esquema, la contabilidad del Programa serd consolidada al nivel
central para su transmisién al PP y eventualmente al Banco.

Durante el periodo 1994 a 1996, INURBE ejecuté un promedio anual de
US$178 millones, de 1los cuales USS$145,6 millones representaron
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gastos de inversién y la diferencia gastos corrientes. La entidad
financié la totalidad de sus gastos corrientes y un 34% de sus
gastos de inversidén, con el presupuesto nacional financiando el
restante 66% de los gastos de inversiédn. Los recursos propios
provinieron bdsicamente de intereses generados por los recursos de
INURBE que administran entidades fiduciarias para los programas de

vivienda y de ventas de activos del antiguo ICT. El programa de
subsidios directo de viviendas representé el 85% de los gastos de
inversioén. Los gastos relacionados con titulacidén tuvieron un

promedio anual de US$1,7 millones, o sélo 1% de los gastos totales.

Instituto Geogrdfico Agustin Codazzi (IGAC)

Creado en 1957 y reestructurado mediante el Decreto 2123 de 1992,
el IGAC es un establecimiento publico adscritoc al Ministerio de

Hacienda y Crédito Puablico. Su objetivo es desarrollar las
politicas y ejecutar los planes del Gobierno Nacional en materia de
cartografia, agrologia, —catastro y @geografia, mediante 1la

produccién, andlisis y divulgacién de informacién catastral y
ambiental georeferenciada, con el fin de apoyar los procesos de
planificacién y ordenamiento territorial.

Dirigida por un director general, la estructura central del IGAC
consta de cuatro subdirecciones técnicas: de cartografia, de
agrologia, de catastro, y de geografia. Cuenta con una secretaria
general, a cargo de las funciones administrativas, financieras y de
informacién publica. El IGAC cuenta con 67 oficinas regionales,
seccionales y delegadas. Tiene un total de 1.277 empleados, de los
cuales 357 trabajan en la sede central. Del total aproximadamente
un 68% son profesionales.

Las actividades del Programa involucran la participacién de las
subdirecciones de cartografia, catastro y geografia dentro del
IGAC. Para asegurar una adecuada coordinacién de estas
actividades, el IGAC formalizard la designacidén de una Unidad de
Coordinacién General del Programa, adscrita a la Direccién General
y con una duracién igual a la del Programa. Asimismo, el IGAC
ampliard a futuro las funciones de la Divisién de Consolidacién y
Asesoria Catastral para ejecutar las labores de un catastro legal o
conservacion dindmica. El Programa establecerd y brindard
asistencia técnica a ambas unidades.

En cuanto al manejo financiero de la institucién, el promedio anual
de gastos para los tres 1ltimos afios histéricos fue de
US$US$37,5 millones, de los cuales US$20,8 millones fueron gastos
de inversién y el balance US$16,7 millones gastos corrientes. Los
primeros fueron financiados casi en su totalidad con recursos del
presupuesto nacional, mientras que para los segundos la entidad
financié un 22% con recursos propios provenientes principalmente de
venta de bienes y servicios, certificados catastrales y avaluos
especiales. Las inversiones de mds importancia fueron en las Aareas
de levantamiento y actualizacidén de la informacién y en la compra
de equipos que utilizaron el 53% de los recursos de inversiénm.
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Superintendencia de Notariado vy Registro (SNR)

La SNR es un establecimiento de derecho publico adscrito al
Ministerio de Justicia y del Derecho creado en 1959. Sus objetivos
son la direccidn, inspeccidén y vigilancia de los servicios publicos
de notariado y registro de instrumentos publicos; la organizacién y
administracién de las oficinas de registro de instrumentos publicos
y la asesoria al Gobierno Nacional en la fijacién de las politicas
y los planes relacionados con los servicios regulados por la
entidad.

Bajo el Superintendente, su organizacién consta de un nivel central
y otro regional. El primero esta compuesto del: Despacho del
Superintendente Delegado para el Notariado, Despacho del Superin-
tendente Delegado para Registro, la Secretaria General, y oficinas
de apoyo en las dreas juridica, de planeacién e informdtica, y de
control interno. Los dos primeros despachos cumplen funciones de
politica, organizacién, y control en sus respectivas areas con la
Secretaria General encargdndose de los aspectos administrativos y
financieros al nivel central. La SNR cuenta con 192 Oficinas de
Registro Publico a nivel regional, organizadas en 32 Oficinas
Principales localizadas en las capitales de Departamentos y en
Bogotd y 160 Seccionales reportando a las Principales. A nivel
regional, existe wuna Direccién Administrativa de Registro de
Instrumentos Publicos al nivel central con Divisiones en las 4reas
de recursos humanos, administracidén, finanzas y asistencia técnica.
La SNR tiene un total de 2.556 empleados de los cuales 333 estédn
localizados en la Sede.

La supervisioén de las actividades de registro del Programa serd
realizada por la Oficina de Planeacién y Sistemas. Los gastos del
Programa serdn contabilizados por el personal de las seccionales o
principales, consolidados al nivel de la Direccién administrativa y
transferidos al PP a través de la Secretaria General.

La SNR es autosuficiente financieramente y genera excedentes presu-
puestarios de ingresos. En la medida que éstos ocurren, los exce-
dentes son dirigidos al financiamiento de una porcidén de los reque-
rimientos del sistema judicial a través del Ministerio de Hacienda
y Crédito Pdblico, el cual aprueba el presupuesto de la SNR y con-
trola los excesos presupuestarios. El 97% de los ingresos provie-
nen de tarifas por registro de documentos. En términos de prome-
dios anuales para el periodo 1994 a 1996, los ingresos propios
fueron de US$103 millones que cubrieron US$76 millones de gastos
totales de la entidad y US$27 millones de transferencias al sistema
judicial. De sus gastos totales, un 71% representaron gastos de
inversién y el balance gastos corrientes.
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V. VIABILIDAD Y RIESGOS
Viabilidad técnica

lLas actividades de titulacién de predios en 4dreas tanto rurales
como urbanas fueron disefiadas sobre la base de los proyectos piloto

ejecutados a inicios de 1996. Los proyectos piloto brindaron
experiencias bastante dtiles para el futuro desarrollo del Programa
en aspectos Trelacionados con: el marco de coordinacién

interinstitucional y los mecanismos de ejecucidn; la evaluacién de
la informacidén catastral y registral existente y la definicién de
criterios técnicos; la informacién sobre costos y tiempos del nuevo
procedimiento; ©percepcién y respuesta de los Dbeneficiarios
potenciales; y las restricciones institucionales y logisticas que
podria enfrentar el Programa durante su ejecucién.

En cuanto a las actividades de registro, éstas se realizardn dentro
de los pardmetros técnicos establecidos por la SNR dentro de su
politica de modernizacién. La autoridad de registro cuenta con una
capacidad técnica adecuada, lo cual asegura la viabilidad técnica
de sus actividades bajo su responsabilidad.

Finalmente, las actividades de catastro serdan ejecutadas, en su
mayoria, y supervisadas, en su totalidad, por el IGAC, una de las
entidades con mayor experiencia en América Latina en mapeo,
catastro y cartografia. La sistematizacién de la informacién
catastral, sumado al desarrollo de los primeros pasos hacia el
futuro establecimiento del catastro 1legal en el pais con el
Programa, aseguran la factibilidad técnica de las actividades de
catastro.

Con el fin de asegurar una labor eficiente desde el punto de vista
técnico de las actividades del Programa, éstas serdn realizadas por
firmas privadas con 1los conocimientos especializados que se
requieran. La calidad del trabajo de estas firmas serd supervisado
por las agencias responsables, 1las cuales serdan fortalecidas
adecuadamente con consultores y equipo.

Viabilidad financiera e institucional

Sobre las bases de la reciente experiencia y de los planes de
inversién de 1las entidades participantes, en 1los péarrafos a
continuacidén se evalué el posible efecto de la inclusién del
Programa sobre la capacidad operativa en general y la factibilidad
del aporte local en términos de su peso dentro de las finanzas de
las entidades.

En el cuadro siguiente se presentan los montos anualizados del
Programa, de la contrapartida requerida, de los compromisos durante
el periodo histérico, y de los estimados de las inversiones para
las entidades participante durante el periodo de ejecucién, excepto
para el PP. Estos incluyen las inversiones del Programa y se basan
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en el presupuesto asignado para el afo 1997, la cuota para el afio
1998 y los planes de inversién de la entidad.

COMPARACION DE LAS INVERSIONES ARUALIZADAS DEL PROGRAMA CON EL PROMEDIO
HISTORICO Y LAS INVERSIONES A FUTURO

e = ]
MONTOS (en millones de USS de dicismbre de 1995) | TRCRA | Tmmse | 1eac | =m
A. Programa BID 7,3 0,85 4,37 10,60
B. Requerimiento de contrapartida 2,96 0,34 1,65 10,60
C. Compromisos Promedio Histdérico 76,90 145,60 20,80 54,40

i. Financiamiento del presupuesto nacional 71,50 85,40 18,90 0
en (C)
D. Inversién estimada anualizada 1997-2000 90,90 106, 80 25,30 62,10
ii. Financiamiento del presupuesto nacional 86,30 79,90 22,30 0,00
en (D)
RELACIONES (1)
1. Incremento inversiones sobre compromisos 18,21 -26,65 21,63 14,15
2. Peso del Programa en (1) 52 NA a7 138
3. Peso contrapartida en financiamiento 3,55 0,43 7,989 NA
nacional futuro

NA = No aplica

Excepto por el caso del INURBE, donde las inversiones programadas
disminuyen con relacién al periodo histérico, el cuadro anterior
muestra que el total anualizado de las inversiones programadas se
incrementan desde un 18% para el caso del INCORA hasta un 22% en el
caso del IGAC (linea 1) y que estos incrementos guardan relacién
con la inclusién del Programa (linea 2). Estos aumentos en los
montos de inversidén requieren de un fortalecimiento institucional
para incrementar la capacidad de ejecucién de 1las entidades
subejecutoras; éste se realizarad mediante un esquema de unidades de
coordinacidén al nivel central y regional. Para el caso del INURBE,
sin embargo, el fortalecimiento institucional se hace mnecesario
debido a la mayor relevancia que se viene dando a las tareas de
titulacién de terrenos urbanos en el proceso de reorganizacién
institucional por el que esta atravesando la entidad actualmente.

La contrapartida al Programa provendra de asignaciones presupuesta-
rias de la Nacién, excepto en el caso de la SNR, entidad autosufi-
ciente financieramente. El cuadro de relaciones indica que el
esfuerzo adicional de esta fuente en relacién a las asignaciones
histéricas serd modesto variando de menos del 1% para el INURBE al
8% para el IGAC. En el caso de la SNR, institucién que financia
integramente su presupuesto de inversién, no se prevén problemas.
En efecto, se espera en el futuro que como consecuencia del
Programa se incrementen medianamente los ingresos de registro que
promediaron en el periodo histérico en alrededor de
USS$103 millones, monto mds que suficiente para cubrir la totalidad
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de los pgastos de inversién (proyectados en promedio en
US$62 millones) y los gastos corrientes.

Para el PP no es posible derivar conclusiones sobre la base de
experiencias histéricas puesto que 1la unidad es de reciente
creacién y sus finanzas para el periodo no son indicativas con
relacién a los requerimientos del Programa. El monto de
contrapartida promedio anual para las inversiones a ejecutarse a
través de esta unidad es de alrededor de US$1,3 millones. Estando
el PP adscrito a la Oficina de la Presidencia, y dada la prioridad
por el Gobierno al Programa, se prevé que existiridn los
requerimientos de contrapartida para esta unidad, como también para
las otras agencias.

Desde el punto de vista institucional 1la ejecucidén de las
inversiones que se realizardn en su mayoria por contrato requieren,

en consecuencia, de una capacidad para la supervisién vy
coordinacién de contratistas. Como se ha mencionado, el Programa
prevé esta capacidad a los niveles nacional y regional de las
agencias participantes. A través del Programa se realizarid el

fortalecimiento de las unidades de coordinacién dentro las agencias
subejecutoras, las cuales serdn responsables de la planificacién y
supervisidén de las actividades. En el caso especifico del IGAC, se
fortalecerd, ademds, a la Divisién de Consolidacidén y Asesoria
Catastral, responsable de 1las acciones para la formacién del
catastro legal. Asimismo, el Programa contempla un apoyo indirecto
a la FCM como organismo coordinador de actividades de titulacidn de
predios urbanos bajo administracién municipal. Esto garantiza un
marco institucional adecuado para la ejecucién de la operacién.

El Programa sentard las bases para continuar con las labores de
titulacién, registro y catastro en el pais una vez concluida 1la
ejecucidén del mismo. Desde el punto de vista financiero, el éxito
de esta operacién contribuird a incentivar la asignacién
presupuestaria futura para continuar con el objetivo de 1la
formalizacidén de la propiedad predial en el pais. Desde el punto
de vista institucional, el fortalecimiento del PP y de las unidades
de coordinacién en cada agencia subejecutora permitird aumentar la
comunicacién interinstitucional al término del Programa.

Viabilidad econdmica

1. Beneficios del Programa

Al apoyar 1la consolidacién de wun mercado de tierras 4gil,
transparente y abierta en 4reas urbanas y rurales, el Programa
espera brindar desde el punto de vista econdémico los siguientes
beneficios privados:

a. El1 acceso al crédito a los titulares de predios rurales y
urbanos. El titulo de propiedad convierte a los mismos en
bienes transables e hipotecables, pudiendo se utilizados como
colateral para financiar inversiones o incrementar el consumo
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inmediato de sus propietarios. De esta forma, el libre acceso
al crédito formal permitird al titular el predio mejorar su
nivel de liquidez y solvencia, elevando su estdndar de vida.

b. Un aumento en los niveles de produccién e inversién en capital
al reducirse la inseguridad juridica sobre el predio. Estas
inversiones se traducen en un mayor flujo de beneficios
esperados y, por lo tanto, en un mayor valor de mercado de su
predio. En &reas urbanas, el Programa permitirid el incremento
del valor de los predios y el incremento en la demanda por
servicios de construccidn,

c. Una mejor asignacidén del recurso tierra al dinamizarse este
mercado con la entrega de titulos de propiedad seguros. La
agilizacion permitird un uso mds eficiente de 1la tierra,
permitiendo de los productores mds capacitados sean los que
exploten los predios en el sector.

Estos beneficios serdn compartidos tanto por los ocupantes de los

predios a ser titulados como por los municipios. Se espera que
estos Ultimos capturen parte de la renta a través del impuesto
predial. [Este impuesto representa la primera fuente de ingresos

tributarios en mds del 75% de los municipios del pais.

Los beneficios del Programa dependen ciertamente de factores
socioeconémicos que influyen en la toma de decisiones de los
futuros propietarios. Experiencias en otros paises demuestran que
el valor de los activos al momento de la titulacién (incluyendo el
tamafio del predio), la capacidad de acumulacién de riqueza, las
imperfecciones en mercados distintos al de 1la tierra, y las

caracteristicas individuales del titular (e.g., educacién, edad,
experiencia) juegan un rol importante en el monto de beneficios
esperados de un proceso de titulacién y registro. Asimismo,

factores sociales ex6genos a la actividad productiva, tales como
los conflictos sociales, también inciden en la generacidn de
beneficios de este tipo de operaciomnes.

La estimacién cuantitativa de beneficios econémicos requiere de
informacién estadistica, la cual no existe actualmente en el pais.
Sin embargo, el Programa contempla dos estudios para medir el
impacto econémico de las actividades de titulacién tanto rural como
urbana, incluyendo una estimacién de su rentabilidad econdmica, una
vez concluida la ejecucién del mismo.

2. Costos comparativos

a. Titulacién de baldios rurales

El Programa va a permitir una reduccién sustancial en los costos
por predio titulado en comparacién con los incurridos por INCORA
desde la introduccién de los nuevos procedimientos de titulacién de
baldicos rurales en la Ley 160/94. Sobre 1la base de los
presupuestos especiales para titulacién del 1INCORA, el costo
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estimado promedio por predio para el bienio 1994-1995 fue de
US$394, a precios actuales. Este alto costo es explicado
principalmente por el uso del limitado personal de INCORA para las
labores de titulacién y peritazgo ambiental, 1las 1labores de
agrimensura en campo por parte de personal del IGAC y la
notificacién personal del beneficiario.

El Programa realizard las actividades de titulacién sobre la base
del actual procedimiento, lo cual permitird la contratacién de

firmas especializadas ©privadas, 1la comunicacién durante el
procedimiento en lugar de notificar personalmente cada beneficiario
y el uso de planos durante la visita al terreno. El siguiente

cuadro presenta el costo promedio ponderado de titulacién y
registro por predio rural del Programa, el cual asciende a US$157.
El cuadro también incluye los costos de peritazgo ambiental (US$47)
y supervisién (USS$23), estimados con base en los proyectos piloto
efectuados por el PP.

COSTO FROMEDIO DE TITULACIOR POR FREDIO BALDIO RURAL

e e ]
ATERD ” T s 8 :

1. Titulacién/Registro 157

Gastos operativos¥ 80

Comunicacién de Aceptacidn 3

Procesamiento de titulos 21

Planos prediales 10

Inspeccidén Ocular” 20

Legalizacidn® 13

2. Peritazgo Ambiental® 47

3. Supervisién” 23

TOTAL 227

a/ Incluye gastos de planeacién de trabajo, cartografia basica,
fotografias y listados, promocidén y recepcidén de solicitudes,
jornadas de titulacidn.

b/ Incluye revisidn juridica y verificacién de linderos.

¢/ Incluye gastos notariales e inscripcién en el registro.

d/ El peritazgo ambiental es un accién requerida por ley para la
proteccién de zonas ambientalmente frégiles.

e/ Incluye costos de supervisién en las unidades de coordinacién
tanto nacional como regionales en INCORA.

Al incluir los costos asociados con las acciones de peritazgo
ambiental y de supervisidén, el costo por titulo se eleva. Sin
embargo, como resultado de 1los nuevos procedimientos (ver
parrafo 3.5) que se utilizardn en el Programa, el costo promedio
unitario se reduce en casi 40% respecto al costo incurrido por
INCORA para el periodo 1994-95.
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b. Titulacién de predios urbanos

El cuadro a continuacidén presenta el costo promedio de titulacién
por predio en el 4rea urbana, estimados sobre la base de los
proyectos piloto. Este asciende a cerca de US$59, incluyendo los
gastos directos de titulacidén (US$28), la legalizacién de 1la
escritura (US$21) y los gastos de supervisién asociados con esta
actividad (US$10).

COSTO FROMEDIO DE TITULACION POR PREDIO URBARO

RUBRO | uss |
1. Titulacién 28,10
Censo urbano de poseedores® 3,50
Elaboracién de planos 10,00
Eventos y contactos con comunidad 1,60
Otros gastos operativos™ 13,00
2, Legalizacidn 20,50
Gastos notariales 7,50
Inscripcidén en el registro 13,00
3. Supervisién 10,10
TOTAL 58,70

a/ Incluye organizacién y supervisién de la encuesta,
diligenciamiento de los formularios, construccidén de la base de
datos y compra de cartas catastrales y planos de la zona.

b/ Incluye avalio por predio, estudio de antecedentes legales,
elaboracién de titulos y la administracién del proceso hasta la
recoleccién de firmas.

La falta de acciones previas de titulacién en el &rea urbana por
parte del Estado impiden realizar una comparacién de costos de las
actividades del componente.

Viagbilidad ambiental y social

Los principales impactos ambientales y sociales positivos son:
i) el incentivo del beneficiario en el &drea rural para manejar
sosteniblemente su predio con inversiones y prédcticas de produccién
mds modernas debido a la reduccién de la incertidumbre y al acceso
a crédito asociadas con la tenencia de un titulo registrado; ii) la
contribucién a la proteccidén del medio ambiente durante las labores
de titulacién que brindan los procedimientos establecidos en 1la
normativa ambiental del pais; iii) la alta elegibilidad de grupos
de bajos ingresos para participar en el Programa, dado el criterio
de condicién de pobreza en la seleccidén de municipios beneficia-
rios; iv) la proteccidén de los derechos comunitarios de las comuni-
dades negras al restringirse las actividades de titulacién de bal-
dios rurales a municipios en estas tierras; y v) la proteccidén de
los derechos de propiedad de la mujer cabeza de familia dentro de
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la normativa legal existente con el monitoreo del impacto de las
actividades de titulacidn.

Los principales impactos ambientales y sociales negativos identi-
ficados en el Programa son los siguientes: i) un posible
incremento en la utilizacién de insumos tales como pesticidas y
fertilizantes al mejorarse el acceso al crédito a partir de 1la
tenencia asegurada; ii) el deterioro de 4&dreas ambientalmente
frdgiles debido a la titulacién de baldios; iii) la generacién de
conflictos en 4dreas de resguardos indigenas; y iv) el efecto
demostrativo que impulsard a otros desposeidos a presionar 1la
frontera agricola en busca de la misma oportunidad.

Con el fin de minimizar los impactos negativos antes mencionados,
se contempla la ejecucién de las siguientes acciones como parte del
Programa:

a. Acciones institucionales. Se modificard el Decreto de creacién
del PP para que el Ministro del Medio Ambiente o su delegado
participe en el Comité Asesor del PP, la unidad coordinadora
del Programa. Esta es una condicién previa al primer
desembolso del préstamo.

b. Accién operativa de disefio. Se establecieron los siguientes

criterios ambientales y sociales para 1la seleccién de
municipios donde se llevardn a cabo actividades de titulacidn
de baldios rurales: i) municipios con formacién catastral
existente, a fin de evitar la expansién de la frontera agricola
y 1i) no se realizardn 1labores de titulacién de terrenos
baldios en municipios con unidades de conservacién del SPNN o
con resguardos indigenas hasta no concluirse los trabajos de
georeferenciacién de planos  topogrdaficos de resguardos
indigenas, asi como el deslinde, amojonamiento y rotulacidén de
unidades del SPNN.

¢. Actividades especificas dentro del Programa. i) el desarrollo

de un sistema de Iinformacidén geogriafico para apoyar 1la
titulacién de predios rurales (US$2.500.000); ii) 1la
georeferenciacién de planos  topogrdficos de resguardos
indigenas (US$24.000); iii) digitalizacién de mapas de =zonas
fisicas homogéneas rurales (US$367.000); 1iv) el deslinde,
amojonamiento y rotulacién de parques nacionales naturales
(US$460.000); v) estudio de monitoreo y evaluacién del impacto
socioeconémico y ambiental (US$175.000); y vi) estudio sobre la
situacién de tenencia en parques nacionales naturales
(US$100.000). Como condicidén contractual durante la ejecucién,
el prestatario deberd: 1) presentar al Banco evidencia de la
implementacidén del sistema de monitoreo de los impactos del
Programa y la contratacién del estudio sobre situacién de
tenencia en parques a los seis meses de ejecucién del Programa;
y ii) presentar informes sobre los impactos sociales,
econémicos y ambientales del Programa a los 12, 30 y 46 meses
de ejecucién del Programa. El prestatario y el Banco acordaran
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los cambios y ajustes necesarios al proyecto que resulten de
estos informes.

El presupuesto total asignado dentro del Programa para la

mitigacién de impactos ambientales y sociales negativos asciende a
US$3.626.000.

Estas acciones de mitigacién, conjuntamente con los impactos
ambientales y sociales positivos del Programa, permiten asegurar la
viabilidad ambiental y social de esta operacién.

Nivel de pobreza en los municipios beneficiarios

Se estima un total de 250 mil beneficiarios a través de esta
operacién, los cuales gozardn de un titulo de propiedad legalizado.
En esta estimacién no se toma en cuenta aquellos individuos que
cuentan con un titulo de propiedad y que se beneficiardan con la
inscripcién en el registro del mismo. Dado que el indice de
pobreza no estd entre los criterios principales de elegibilidad
para la seleccién de tales municipios, el Proyecto no esta dirigido
a los grupos de mids bajos ingresos.

Los beneficiarios se encuentran localizados en un total de 239
municipios, tanto rurales como urbanos. Los municipios fueron
seleccionados con base en diversos criterios (pdrrafos 3.23, 3.24 y
3.25), los cuales incluyen su nivel de pobreza medido por el Indice
de Necesidades Basicas Insatisfechas (NBI). El NBI mide el nivel
de 'pobreza’ con base en la calidad de la vivienda, el acceso a
servicios publicos, la densidad de ocupacién de 1la vivienda,
asistencia a escuela por parte de los nifios y nimero de personas
dependientes por familia. Los Gltimos datos oficiales disponibles
de este indice a nivel nacional datan de 1985. Si bien estudios
recientes muestran deficiencias en el NBI para medir mds
adecuadamente los niveles de pobreza en areas rurales, éste es el
unico indicador disponible para la totalidad de municipios del
pais.

En promedio, el 64% de la poblacién en estos municipios se
encuentra con necesidades bdsicas insatisfechas. Considerando tan
s6lo los 200 municipios rurales donde se 1llevardn a cabo
actividades de titulacién, este porcentaje aumenta a 68%. En el
caso de los 50 municipios urbanos (11 de 1los cuales incluyen
también actividades de titulacién de terrenos baldios), este
indicador es de 45%. Esto contrasta con el NBI agregado para todo
el pais, que es de 45,6%, y con los NBI agregados a nivel nacional
de 32,3% para el sector urbano y 72,6% para el sector rural.

La tabla que se muestra a continuacién resume la distribucién de
las municipios de acuerdo con sus NBI. Un total de 181 municipios,
75,7% del total de los participantes en el proyecto, tiene mds de
la mitad de su poblacién con necesidades bdsicas insatisfechas.
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" RANGO NMERD DE b
1 wmIcIPIOS. :
NBI 2 90 19 7,9
70 < NBI < 90 86 36,0
50 < NBI < 70 76 31,8
40 < NBI < 50 30 12,6
20 < NBI < 40 28 11,7
TOTAL 239 100,0

Riesgos

Demora en la ejecucién por el desarrollo de conflictos sociales en
zonas de titulacién. La existencia de conflicto social en el pais

puede retrasar o detener la ejecucidén de las labores de titulacién

del Programa, sobretodo en el 4rea rural. El Programa ha
minimizado este riesgo mediante la seleccién de municipios donde no
existen actualmente conflictos sociales. Asimismo, el Programa

permite la seleccién de nuevos municipios a través de criterios
definidos si alguno de 1los seleccionados se ve afectado por
conflictos sociales que 1impiden realizar 1las actividades de
titulacién en el mismo durante la ejecucién del Programa.

Bajos mniveles de demanda por titulos de propiedad. Los
procedimientos para la titulacién de terrenos baldios rurales o

predios urbanos desarrollados con base en el marco legal existente
requieren la solicitud previa del posesionario del terreno. Como
resultado de la naturaleza voluntaria del proceso de titulacién,
existe la posibilidad de que la respuesta no alcance el nivel de
las metas de titulacion trazadas. Este riesgo es minimizado en el
Programa con la seleccién de municipios rurales y urbanos donde
existe predios catastrados sin titulo, asi como wuna demanda
efectiva de solicitudes de titulaciédn. Asimismo, con el fin de
reducir en mayor grado este riesgo, el Programa incluye campatas de
promocién y divulgacién durante el proceso de titulacién a través
de medios masivos de difusién a nivel local, municipal y regional.

Falta de coordinacidén interinstitucional. La ejecucion del
Programa requiere de una estrecha colaboracién entre las agencias
subejecutoras del Programa, asi como de la participacién indirecta

de la FCM y el Ministerio de Medio Ambiente. Durante la
preparacién de la operacidén se lograron importantes avances en la
coordinacién y comunicacién interinstitucional. Sin embargo, el

riesgo de un menor grado de colaboracién durante la ejecucién puede
retrasar el cumplimiento de metas del Programa. El Programa busca
minimizar este riesgo mediante el fortalecimiento tanto del PP como
ente coordinador como de las unidades coordinadoras dentro de cada
entidad subejecutora. Asimismo, este riesgo serd minimizado con la
inclusién del Ministro de Medio Ambiente dentro del Consejo Asesor
del PP.
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Aportes oportunos de contrapartida. Las restricciones financieras
que enfrenta el sector fiscal en Colombia pueden afectar
severamente el nivel de ejecuciéon del Programa. Una programacién
presupuestal que no contemple 1la totalidad de recursos de
contrapartida requeridos por cada agencia subejecutora para la
ejecucién de la operacién, puede impactar significativamente el
logro de las metas previstas. Este riesgo se minimiza al contar
con US$39 millones, de un total de US$65,5 millones de aporte
local, provenientes de recursos propios de 1la SNR para el
financiamiento del Programa.
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RESUMEN NARRATIVO DE OBJETIVOS

INDICADCRES . VERIFICABLES
' OBJETIVAMENTE

MEDIOS DE VERIFICACION

SUEUE#IDS

F1

Consolidar la seguridad juridica
de la propiedad

i)Namero de titulos registrados
entregados.

i)Las condiciones socioecondmic:
del pais son favorables.

PROPOSITO

Apoyar la consolidacién de un
mercado en tierras en Colombia
que funcione en forma &agil,
transparente y abierta en areas
urbanas y rurales

i)Numero de solicitudes de
titulos por parte de poseedores
individuales y numero de
iniciativas de titulacién por
parte de municipios.

i)Sistema de monitoreo del
proceso de titulacién.

i)El proceso de titulacidn
continda desarrollandose;

ii)Los mercados financieros se
desarrollan para ampliar su
cobertura a estos nuevos
propietarios de bajos recursos;
iii)La estructura legal de la
propiedad se fortalece;

iv)El proceso de consolidacién ¢
Registro y Catastro se continda.

COMPONENTES
1. Titulos de propiedad

emitidos y registrados en
4rea rural

1.1 Se entregan 98.000 titulos de
propiedad registrados en 200
municipios rurales:
Afio 1: 9.500
Afo 2: 25.000

Afio 3: 30.000
Afio 4: 33.500

1.2 Se entregan anualmente 1.000
titulos de propiedad en predios
para vivienda campesina durante
los dos primeros afios de
ejecucidén del Programa.

i) Inventarios de predios rurales
Yy sistema de monitoreo de titulos
otorgados;

ii)Evaluaciones anuales del
proyecto durante su ejecucidn;
iii)Informe sobre impactos
sociales, econdémicos y
ambientales.

i)Existen los niveles de demand:
esperados de titulos de
propiedad;

ii)Existe coordinacidén entre
INCORA, PP e IGAC;

iii)Las actividades de promocidr
del Registro y de la titulacién
son exitosas; se estimula la
tenencia de propiedad por parte
de la mujer.
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RESUMEN NARRATIVO DE OBJETIVOS

INDICADORES VERIFICARLES
OBJETIVAMENTE

MEDIOS DE VERIFICACION

SUPUESTOS

2. Titulos de propiedad
emitidos y registrados en
Area urbana

2.1 Se entregan anualmente 12.500
titulos de propiedad en predios
urbanos de entidades estatales en
cuatro aflos de ejecucidn.

2.2 Se entregan 100.000 en
predios bajo administracién
municipal en 50 municipios en
cuatro afios:

Afio 1: 7.500 Afio 3:
Afio 2: 24.500 Afio 4;

36.500
31.500

i)Inventarios de predios rurales
y sistema de monitoreo de titulos
otorgados;

ii)Evaluaciones anuales del
proyecto durante su ejecucién.
iii)Informe sobre impactos
sociales, econdmicos y
ambientales.

i)Existen los niveles esperados
de demanda de jornadas de
titulacién por parte de los
municipios.

ii)Existe coordinacién entre
INURBE, Federacién Colombiana d
Municipios, administraciones
municipales, PP e IGAC;

iii)Las actividades de promocié
del Registro y de la titulacidn
son exitosas; se estimula la
tenencia de propiedad por parte
de la mujer.

3. Informacién y procesos de
registro y catastro
automatizados y estudio
para la formacién del
catastro legal realizado

3.1 Se transcriben 5 millones de
folios reales de matricula
inmobiliaria en medio magnético
en cuatro afios:
Afio 1: 2.800.000
Afio 2: 700.000

Afio 3: 700.000
Afio 4: 700.000

3.2 Se digitalizan 800.000 cartas
catastrales urbanas y 700.000
rurales en tres afios:

Afio 1:; 250.000 Afio 3: 461.500
Afio 2: 788.000

3.3 Se automatizan 8 oficinas
regionales del IGAC en el primer
afio de ejecucidén y 7 en el
segundo.

3.4 Se automatizan 117 oficinas
de la SNR en las 4reas del
Programa en tres afios:

Afio 1: 23 Afio 3: 59

Afio 2: 36

3.5 Se elaboran mapas digitales
de ciudades en el A&rea del
Programa durante tres afios.

i)Cuantificacién de folios
magnéticos en SNR y de cartas
digitadas en IGAC;

ii)Avance en el desarrollo de los
otros componentes;
iii)Evaluaciones anuales del
proyecto durante su ejecucién;
iv)Informe sobre impactos
sociales, econdmicos y
ambientales.

i)Los equipos se han adquirido
tiempo y la correspondiente
transferencia de tecnologia se
llevado a cabo.
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RESUMEN NARRATIVO DE OBJETIVOS

INDICADORES VERIFICABLES
OBJETIVAMENTE

MEDIOS DE VERIFICACION

SUPUESTOS

4. Procedimientos y sistemas de
informacién establecidos para
garantizar la preservacidn de las
unidades de conservacién
ambiental y resguardos indigenas.

4.1 Se deslindan, amojonan y
rotulan 10 unidades de
conservacion del Sistema de
Parques Nacionales Naturales en
dreas del Programa durante cuatro
afios .

4.2 Se establecen una red de
sistemas de informacién
geografica en 26 oficinas del
INCORA en el area del Programa.

4.3 Se digitalizan los planos
topograficos de resguardos
indigenas y mapas de zonas
fisicas homogéneas en el 4rea del
Programa.

4.4 Se capacitan los funcionarios
y contratistas en los
procedimientos de peritazgo
ambiental.

i)Mapas e informacién de
planeacién de las jornadas de
titulacidn;

ii)Sistema de monitoreo del
proyecto;

iii)Evaluaciones anuales del
proyecto durante su ejecucidn;
iv)Informe sobre impactos
sociales, econdémicos y
ambientales.




NEXO T1
dgina 4 de 7

RESUMEN NARRATIVO DE ORJETIVOS J

IRDICADORES . VERIFICABLES
OBJETIVAMENTE

MEDIOS DE VERIFICACION

SUPUESTOS

ACTIVIDADES

1.1

1.2

1.3

Disefiar y editar el manual
de procedimientos para la
titulacién de terrenos
baldios rurales.

Disefiar médulos, preparar
y realizar la capacitacién
de funcionarios del INCORA
y contratistas para las
actividades de titulacién
y legalizacién,

Llevar las labores de
titulacién e inscripcidn
en el registro de terrenos
baldios rurales en el &rea
del Programa.

Supervisar las labores de
titulacién de los
contratistas a través de
las unidades de
coordinacién
macrorregionales y
nacional.

——

PRESUPUESTO (en miles de délares)

1. UsS$23.500
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RESUMEN NARRATIVO DE OBJETIVOS

INDICADORES VERIFICABLES
OBJETTIVAMERTE

MEDIOS DE VEBRIFICACTION

SUPUESTOS

Realizar el inventario
nacional de predios
titulables en el area del
Programa.

Disefiar y editar el manual
de procedimientos modernos
para la titulacién de
predios urbanos.

Disefiar médulos, preparar
y realizar la capacitacidn
de funcionarios del
INURBE, FCM y contratistas
para las actividades de
titulacién y legalizacién.
Llevar las labores de
titulacién e inscripcién
en el registro de predios
de propiedad de en tidades
estatales y municipales en
el Area del Programa.
Supervisar las labores de
titulacién de los
contratistas a través de
las unidades de
coordinacidén
macrorregionales y
nacional, tanto en INURBE
como en FCM.

Realizar el estudio
socioeconémico ex-post del
impacto de la titulacién
de predios urbanos.

2.

Us$8.500

Se programan en el presupuesto
se ejecutan la totalidad de los
recursos de contrapartida
requeridos para la ejecucidén de
proyecto.
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RESUMEN NARRATIVO DE OBJETIVOS INDICADORES VERIFICABLES MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTOS

OBJETTVAMENYE
3.1 Revisar en campo, en 3. US$54.000 Se programan en el presupuesto ;
oficina y digitalizar se ejecutan la totalidad de los
cartas catastrales urbanas recursos de contrapartida
y rurales en el drea del requeridos para la ejecucidén de
Programa. proyecto.

3.2 Elaborar los mapas
digitales ciudades en
escala 1:2.000 en el drea
del Programa.

3.3 Evaluar el marco legal,
institucional y técnico
para el establecimiento
del catastro legal.

3.4 Disefiar médulos, preparar
y editar el material para
la capacitacién de
agrimensores privados.

3.5 Adquirir equipo para la
modernizacién de las
oficinas del IGAC y la SNR
en el Area del Programa.

3.6 Contratar los
especialistas para la
unidad de coordinacién y
grupo de conservacifén
dindmica en el IGAC.

3.7 Convertir la matricula
inmobiliaria a folio
magnético.

3.8 Disefiar e implementar la
campafia nacional de
registro.

3.9 Supervisar las actividades
de catastro y registro del
Programa.
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RESUMEN. NARRATIVO DE OBJETIVOS INDICADORES VERIFICABLES MEDIOS DE VERIFICACTION SUPUESTOS
OBJETIVAMENTE
4. Disefiar e implementar un 4, US$4.000 Se programan en el presupuesto :

4.

sistema de informacidén
geografico.

Deslindar, amojonar y
rotular las unidades de
conservacién del SPNN en
el drea del Programa.
Digitalizar los planos
topogrédficos de resguardos
indigenas y de mapas de
zonas fisicas homogéneas
rurales en el &rea del
Programa.

Disefiar médulos, preparar
y editar el material de
capacitacién de pertiazgo
ambiental.

Realizar un estudio de
monitoreo de impacto
ambiental y socioecondémico
de la actividad de
titulacién rural.

se ejecutan la totalidad de los
recursos de contrapartida
requeridos para la ejecucidn de
proyecto.
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| Método | Precalificaciém |

Pecha de

Publicacién
Semestres

" A. SERVICIOS DE CONSULTORTA

ADMINISYRACION Y SUPERVISION

1. Desarollo del sistema de

seguimiento
No. Lotes: 2
Monto: US$120.000

100

CN No

9711

2. Auditorja externa
No. de lotes: Varios
Monto: US$480.000

100

CN No

98I

I. COMPORENTE DE TITULACION DE TERRENOS BALDIOS RURALES

1. Titulacidén y legalizacién

de baldios rurales
a. Titulacién
No. Lotes:

b. Cartografia y

legalizacidén de

escrituras
No. Lotes:

Varios
Monto:U$1.363.000

Varios 75
Monto:U$19.325.000

25

CIs Si

8711

CN

8711

2. Consultoria preparacién 0

de procedimientos y
capacitacién-rural
No. Lotes: Varios
Monto: US$280.000

CN No

971I

II. COMPONENTE DE TITULACION DE PREDIOS URBARCS

1. Consultorias para

estudios de titulacidn

urbana'
No. Lotes: Varios
Monto: US$280.000

100

0

CN No

9711

2. Consultoria preparacién 0

de procedimientos y
capacitacién-urbanc
No. Lotes: Varios
Monto: US$320.000

100

CN No

9711

3. Titulacidén y legalizacidn

de predios urbanos
a. Titulacién
No. Lotes:

b. Cartografia y

legalizacién de

escrituras.
No. Lotes:

Varios
Monto:U$2.338.000

Varios
Monto:US$4.763.000

100

CN No

9711

100

CN No

9711

III.

COMPONENTE DE MODERRIZACIOR DEL REGISTRO Y CATASTRO

1. Servicios especializados

de catastro?
No. Lotes: Varios
Mento: US$7.188.000

100

0

CIs Si

971I
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DESCRIPCION POR. COMPONENTE | crédito

Aporte

Local |

fie))

2. Consultorias para 0
revisién de cartas
catastrales” e
identificacidn de
procedimientos para
obtencién de datos
No. Lotes: Varios
Monto: US$1.109.000

100

CN

No

3. Servicios especializados 0
de mapas ciudades y
geodesia
No. Lotes: Varios
Monto: US$2.560.000

100

CN

No

981

4. Consultorias para estudio 100
de calidad cartografica,
capacitacidn de
agrimensores y estudio
sobre registro
No. Lotes: 3
Monto: US$210.000

CN

No

9711

5. Evaluacién del marco 100
legal, institucional,
técnico y desarrollo de
protocolos para el
establecimiento de un
catastro legal
No. Lotes: 2
Monto: US$300.000

CN

No

971I

6. Consultorias para 0
supervisién de
actividades de catastroV
No. Lotes: Varios
Monto: US$882.000

CR

9711

7. Servicios especializados 0
de registro*
No. Lotes: Varios
Monto: US$17.500.000

CN

No

971I

Iv. COMPONENTE DE FPROTECCION AMBIENTAL EN

AREAS RURALES

1. Servicios especializados 0
de proteccién ambiental¥
No. Lotes: Varios
Monto: US$309.000

100

CN

No

8711

2. Deslinde, amojonamiento y 100
rotulacién de parques
nacionales naturales
No. Lotes: 2
Monto: US$560.000

CN/CIS

No/Si

881

3. Estudio impacto ambiental 100
y socioeconémico de la
titulacién rural, y
capacitacién de
inspectores oculares
No. Lotes: Varios
Monto: US$225.000

CN

9711
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Cré ‘Precalificacién |
(momto) . {imm i

4, Consultorias para
desarrollo del SIG
a. Necesidad de
usuario y disefio
No. Lotes: 1 100 0 CN No 8711
Monto: US$200.000

b, Implementacién 100 0 CIS Si 8711
No. Lotes: 2

Monto: US$581.000

5. Digitalizacién de mapas 100 0 CR/CIS No/Si 981
zonas fisicas homogéneas
No. Lotes: 2
Monto: US$367.000

B. ADQUISICION DE BIENES

III. COMPORERTE DE MODERNIZACION DEL REGISTRO Y CATASTRO

1. Equipo para oficinas IGAC 100 0 LPI Si 2138
No. Lotes: 1
Monto: USS$1.800.000

2. Equipos GPS mediana 100 0 LPI Si 9711
precisidén
No. Lotes: 1
Monto: US$300.000

3. Equipo para oficinas SNR 0 100 LN No 9711
No. Lotes: Varios
Monto: US$21.060.000

Iv. COMPORENTE DE PROTECCION AMBIENTAL DE AREAS RURALES

2/
3/

4/

5/

6/

CI

[7 Tnventarios nacionales de prealos urbanos Yy estudio de evaluacion del .unpach SOCi0€economico d

1. Equipo GIS 100 0 LPI Si 981
No. Lotes: 1
Monto: US$1.431.000

la titulacidén urbana.

Revisidén en campo de cartas rurales y digitalizacidén de cartas catastrales rurales y urbanas.
Revisidn en campo de cartas catastrales urbanas y revisién en oficina de cartas catastrales
rurales y urbanas.

Supervisién de la revisién en campo y digitalizacidén de cartas catastrales, y de mapas digitales
ciudades escala 1:2.000.

Conversién de matricula inmobiliaria a folio méagnetico; campafia nacional de promocién del
registro; y supervisién de la conversién de la matricula inmobiliaria.

Georeferenciacién de planos topogrdficos y capacitacidén en herramientas de informacién.

S = Concurso internacional de seleccidn

LPI = Licitacién piblica internacional
LN = Licitacién nacional
CN = Concurso nacional

Se

exigird competencia abierta si los servicios de consultoria exceden los US$200.000 y licitacién

piblica internacional cuando los bienes excedan los US$350.000. Adjudicaciones de consultoria por
debajo de US$200.000 estardn sujetas al estatuto nacional sobre contrataciones en el sector publico
(Ley 80 de 1983).



LEGII/CO-7975

PROYECTO DE RESOLUCION

COLOMBIA. Préstamo /OC-CO A LA REPUBLICA DE COLOMBIA
(Programa de Titulacion y Modernizacion del Registro y Catastro)

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que €l designe, para que, en nombre
y representacion del Banco, proceda a formalizar el contrato o contratos que sean necesarios con
la Republica de Colombia, como Prestatario, para otorgarle un préstamo destinado a cooperar en
el financiamiento de un Programa de Titulacion y Modernizacion del Registro y Catastro. Dicho
financiamiento ser por una suma de hasta treinta y ocho millones quinientos mil dolares de los
Estados Unidos de América (US$38.500.000), con cargo a los recursos de la Facilidad
Unimonetaria del capital ordinario del Banco, y se sujetara a las “Condiciones Contractuales
Especiales” y a los “Plazos y Condiciones Financieras” del Resumen Ejecutivo de la Propuesta de
Préstamo.





